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Haciéndole del conocimiento a la parte actora que en relación a la 
publicación en el periódico oficial del Estado, que conforme a lo estipulado 
en el artículo 1, fracción g) del REGLAMENTO PARA LA IMPRESIÓN, 
PUBLICACION, DISTRIBUCION Y RESGUARDO DEL PERIOD/CO OFICIAL 
DEL ESTADO DE TABASCO, ha estipulado que la edición ordinaria del 
periódico oficial del Estado, se realicen los días miércoles y sábados, por lo que 
con fundamento en el artículo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se habilita 
el sábado para que alguno de Jos edictos que se publique en las citadas fechas, 
serán tomadas como válidas y surtirán efectos legales conducentes. 

En consecuencia, hágase saber a la interpelada HILDA MARIA 
PEREZ JIMENEZ, que deberá comparecer ante este Juzgado Primero Civil de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la Avenida 
Gregario Méndez Magaña sin número, Colonia Atasta de Serra de la Ciudad de 
Vil/ahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta), a recoger las 
copias del escrito inicial y sus anexos, dentro del término de cuarenta días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última publicación que se 
realice, y la notificación respectiva le surtirá efectos a partir del día siguiente de 
vencido dicho término; y a partir del día siguiente, empezará a correr el término 
de treinta días hábiles para que dé cumplimiento a lo ordenado en el auto de 
fecha ocho de octubre de dos mil veintiuno. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
AS{ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, M~XICO, MAESTRA EN DERECHO ALMA 
ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADA JESS/CA EDITH MARTINEZ DOM!NGUEZ, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. .. " 

Inserción del auto de fecha ocho de octubre de dos mil 
veintiuno 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
M~XICO; OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado PA TRICKS JESÚS 
SANCHEZ LEYJA, en carácter de apoderado legal de BBVA BANCOMER, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, tal y como lo acredita con la con la copia 
certificada de la escritura pública número 117, 988, de fecha primero de febrero 
de dos mil diecisiete, pasada ante la fe del licenciado CARLOS DE PABLO 
SERNA, Notario Público Número 137 de la Ciudad de México; personalidad 
que se le tiene por reconocida para todos los efectos legales a que haya lugar; 
con su escrito inicial de demanda y anexos, consistentes en escritura pública 
original 22,453, un estado de cuenta original y un traslado, con el que 
promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
NOTIFICACION JUDICIAL, para notificar a la seflora HILDA MARIA PtREZ 
JIM~NEZ, quien puede ser notificada en los domicilios, indistintamente, en: 
A).- En el Predio Urbano y construcción ubicado, en la Calle Cerrada San 
Andrés, numero113, Lote Número 84, de la Manzana 03, del Fraccionamiento 
San Carlos, "Real las Palmas", Ranchería Acachapan y Colmena, Primera 
Sección, del Municipio del Centro del Estado de Tabasco. 
b).- En la Calle Zacatenco, número 99, de la Colonia lnfonavit Ciudad Industrial, 
del Municipio del Centro del Estado de Tabasco. 

SEGUNDO. Con fundamento en Jo dispuesto por los artículos 710, 
711 y 714 del Código Procesal en vigor, así como el artfcu/o 2066, 2283 del 
Código Civil vigente en el Estado, se da entrada a la interpelación judicial en la 
vía y forma propuestas; fórmese expediente, reglstrese en el Libro de Gobierno 
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bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad. 

TERCERO. Ahora, túrnense /os presentes autos a la actuaria judicial 
adscrita a este juzgado, para /os efectos que interpele a la señora HILDA 
MARIA PtREZ J/MtNEZ, para que dentro del término de treinta días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al en que le sea notificado el presente 
proveido, realice el pago a favor de BBVA BANCOMER, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, por conducto de su representante legal, de la cantidad de 
$1'212,952.39 (UN MILLON DOSCIENTOS DOCE MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y DOS PESOS 391100 moneda nacional), por concepto del total 
del saldo insoluto del crédito que le fue conferido y que es detallado en /os 
numerales de la siguiente manera: 

1.- Saldo insoluto del capital adeudado y vencido relativo al 
citado Crédito: $1 '135, 155.65 (un millón ciento treinta y cinco mil ciento 
cincuenta y cinco pesos 651100 moneda nacional). 

2 .-/ntereses Ordinarios originados por /os meses que conieron de 
febrero a mayo del 2020 y por el periodo comprendido del 01 de abril del 2021 
al dfa 31 de julio de ese mismo año, referentes al Crédito mencionado: 
$77, 796.74 (setenta y siete mil setecientos noventa y seis pesos 741100 
moneda nacional). 

Asimismo, le haga del conocimiento que BBVA BANCOMER, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en términos de la cláusula décima segunda 
de /as cláusulas financieras del contrato de crédito simple con interés y 
garantfa hipotecaria, decidió dar por vencido anticipadamente el plazo que le 
dio en el mismo, para que le pagase el monto del crédito que le fuera otorgado, 
en razón de que no le ha pagado en forma íntegra ni sucesiva, /as 
amortizaciones de capital de tal crédito; debiéndose/e correr traslado con copia 
del escrito inicial y sus anexos. 

CUARTO. Por otra parte, una vez satisfecha la notificación ordenada 
en el punto anterior, archívese el presente asunto, anotándose su baja en el 
libro de gobierno para todos /os efectos conducentes y como lo solicita el 
promovente expfdase a su costa copia certificada de todo el expediente previo 
pago de los derechos fiscales correspondientes, constancia y firma de recibido 
que obre en autos, de conformidad con el artículo 113 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

QUINTO. Señala como domicilio para ofr y recibir citas y 
notificaciones, /as lista fijadas en este jUZfJado, y autorizando para que tales 
efectos, a /os licenciados MANUEL JESUS SANCHEZ ROMERO, BEATRIZ 
MOTA AZAMAR, JUANA GALINDO MA TUS, KR/STELL ROXANA SANCHEZ 
LEYJA, MERCEDES GARCIA CALDERÓN, MIRIAM BEATRIZ LUIS J/MtNEZ, 
ALEJANDRO ZINSER SIERRA, IVONNE PALACIOS FLORES, CLAUDIA 
ELENA PAZOS GIJÓN, DANIELA CORDOBA MORALES y MARIA DE JESÚS 
DE PAZ RAMIREZ, así como a /os ciudadanos RICARDO SEBASTIAN ALOR 
VAzQUEZ, BEATRIZ VALENTIN SOSA, JANET VIDAL REYES, MO/StS 
FERNANDO SANCHEZ ROMERO, MARIA ESTHER CRUZ GARCIA, SUSANA 
SUAREZ PtREZ, y CONRADO ALOR CASTILLO; lo anterior de conformidad 
con /os articulas 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado. 

SEXTO. Guárdese en la caja de seguridad de este juzgado copia 
certificada de /os instrumentos notariales número 117, 988, original de la 
escritura pública número 22,453, original de un estado de cuenta certificado. 

StPTIMO. De conformidad con lo previsto por /os artículos 1°,6°,8°, 
y 17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, toda 
vez que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a /as innovaciones 
tecnológicas, así como el derecho a una justicia pronta, se autoriza a /as partes 
de este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su caso) la 
reproducción de /as constancias del expediente, mediante cualquier medio 
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digital, mismas que deberán utilizarse con probidad y lealtad procesal, 
en término del artículo 5° del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

OCTAVO. Con fundamento en los artículos 6 de la Consütución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes 
que: La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando así Jo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. Le asiste el derecho 
para oponerse a la publicación de sus datos personales en la (sentencia) 
(resolución) (dictamen). Deberá manifestar en forma expresa al momento de 
allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. Manifestaciones que deberá realizarse 
dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia 
que será facultad de la unidad administrativa con-espondiente determinar si tal 
situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 
alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 
expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 
órgano jurisdiccional. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
AS! LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO NORMA 
ALICIA CRUZ OLAN, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADA GIOVANA CARRILLO CASTILLO, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. .. " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DfAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y 
EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 
ESTADO, COMO LO SON "TABASCO HOY" "NOVEDADES" , . , 
"PRESENTE" O AVANCE", EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS OCHO DfAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO. 

, 
• 

SECRETARIA CIAL 

H MARTINEZ DOMINGUEZ 
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le hace saber en el auto de inicio del incidente de planilla de 
actualización de suerte principal e interés ordinarios. 

SEGUNDO. Congruente con lo anterior, se hace saber al 
actor, que las publicaciones de los edictos deberán hacerse en días 
hábiles, por lo que entre cada publicación deben mediar dos días 
hábiles, para que la subsecuente publicación se realice al tercer día 
hábil siguiente, sin que a efectos puedan tomarse en consideración los 
días inhábiles, esto es, sábados y domingos, y aquellos que las leyes 
declaren festivos y los de vacaciones del Juzgado (comprendidos del 16 
al 31 de julio y dieciséis y treinta y uno de diciembre). Sirve de apoyo a 
lo anterior, por analogía, la jurisprudencia la./J. 19/2008, localizada en 
la Novena Epoca del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Materias(s): Civil, Tomo XXVII, Abril de 2008, página 220, con el rubro 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN 
DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 
122, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL. 1 

TERCERO. Por último, y tomando en cuenta que el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco, solo hace publicaciones los días 
miércoles y sábados, con fundamento en el artículo 115 último párrafo 
del Código Procesal Civil en vigor, se habilitan los días sábados para que 
se hagan publicaciones de los edictos ordenados en líneas que 
anteceden. 

SE TRANSCRIBE EL AUTO DE FECHA SIETE DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIDOS 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CÁRDENAS, TABASCO A 
SIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 

Visto lo de cuenta, se acuerda: 
PRIMERO. Como está ordenado en el punto único del acuerdo 

de esta misma fecha dictado en los autos principales, dese trámite al 
incidente de INCIDENTE DE PLANILLA DE ACTUALIZACIÓN DE 
SUERTE PRINCIPAL E INTERESS ORDINARIOS, promovido por el 
licenciado PATRICKS JESÚS SÁNCHEZ -LEYJA, en su carácter de 
apoderado legal de Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, en contra de 
ABDON GARCÍA MACIEL, de conformidad con los artículos 372, 373, 
374, 380, 381, 383 y 389 y demás relativos y aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, en la vía incidental y por cuerda separa 
unida al principal; debiéndose formar el cuadernillo correspondiente. 

1 Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, 
procede la notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces "de tres en tres días" en el 
Boletín Judicial y en el periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres días" 
debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, 
para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente. Ello es así, porque dicha expresión 
únicamente señala cuándo deben realizarse las publicaciones, sin precisar los días que han de mediar entre 
ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato consistente en que la publicación 
deberá realizarse "de tres en tres días", ya que si se afirmara que deben mediar tres días hábiles. la 
publicación se realizaría al cuarto día, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si 
la intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres días hábiles, así lo habría 
determinado expresamente, como lo hizo en el artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, en el que sí menciona los días hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. 
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SEGUNDO. En consecuencia, con el escrito de demanda 
incidental y sus anexos, dese vista a ABDON GARCÍA MACIEL, en su 
domicilio en el lote número 29. de la Manzana número 10. localizado en 
la cerrada Hacienda del sol. del Fraccionamiento denominado "Hacienda 
los Morales" de Cárdenas. Tabasco. para los efectos de que dentro del 
término de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente al 
en que se les notifique el presente proveído manifieste lo que a sus 
derechos convenga. 

Asimismo, requiéraseles para que dentro del mismo término, 
señale persona física y domicilio en la circunscripción de esta ciudad 
(cabecera municipal), para los efectos de oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes surtirán 
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este 
Juzgado, aún las que conforme a las reglas generales deban hacerse 
personalmente de conformidad con los artículos 136 párrafo segundo, 
138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor; a excepción de la 
sentencia definitiva que se llegare a dictar, la que le será notificada en 
el domicilio en el que sea notificada, en términos del artículo 229 
fracción IV del Código invocado. 

TERCERO. Notifíquese al incidentista en el domicilio que tiene 
señalado en los autos del expediente principal y requiérasele para que 
dentro del término de tres días hábiles contados a partir de que surta 
efectos la notificación de este proveído señale nuevo domicilio para 
recibir citas y notificaciones para el trámite de este incidente, advertido 
que de no hacerlo se le tendrá para tales efectos las listas fijadas en los 
tableros de aviso de este Juzgado ello en términos de los artículos 136 y 
137 el Código de Proceder de la materia. 

Notifíquese personalmente y Cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada LIDIA 

PRIEGO GÓMEZ, Jueza Primero Civil de Primera Instancia de 
Cárdenas, Tabasco, ante la Secretaria Judicial Licenciada .lESSICA 
EDITH MARTÍNEZ DOMÍNGUEZ, con quien actúa, que certifica y da 
fe. 

Y PARA SU PUBUCACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN EL ESTADO, A 
LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS, EN LA CIUDAD DE H. CÁRDENAS, TABASCO. 

A T E N T A M E N T E. 

RÍGUEZ. 
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·segundo. Respecto de ·las pruebas que ofrece el incidentista licenciadoa Patricks Jesús 
Sánchez Leyja, 5e re5erva de proveer en su momento oportuno. 

Tercero. El actor incidentista licenciado Patricks Jesús Sánchez Leyja, señala como domicilio 
para olr y recibir toda clase de citas y notificaciones, los estrados, sin embargo; nuestra legislación no 
contempla los estrados; por lo que, de conformidad a lo prevenido en el párrafo segundo del artículo 136, del 
Código Procesal Civil en vigor, las notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos a través 
de las listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado, hasta en tanto no sef'lale nuevo domicilio, 
quedando autorizados pa~ ofr1as y recibir1as en su nombre y representación, asf como para recoger toda 
clase de documentos a los licenciados Manuel Jesús Sánchez Romero, Beatriz Mota Azamar, Kristell 
Roxana Sánchez Leyja, Mlrlam Beatriz Lufs Jiménez, y Mercedes Garcfa Calderón, así como a los 
ciudadanos Janet Vldal Reyes, Conrado Alor Castillo, Beatriz Valentin Sosa, Susana Suárez Pérez, y 
Moisés Fernando Sánchez Romero, autorización qúe se le tiene por reconocida para todos los efectos 
legales procedentes, lo anterior, con fundamento en el articulo 138, del Código en cita. 

Cuarto. Es importante hacer1e saber a las partes que sus problemas puede solucionar mediante 
la conciliación la cual es uria alternativa que tiene todas las personas para llegar a acuerdos y resolver sus 
conflictos mediante el dialogo, asimismo, un medio legal que permite solucionar los mismos, sin lesionar los 
derechos de las parte en litigio, existiendo la voluntad y la Intención de los involucrados en el proceso, en la 
cual y basándose en las constancias que integran el expediente y ante la presencia del titular de este juzgado 
y del conciliados judicial prepararan y propondrán a las partes, alternativas de solución al litigio, teniendo la 
opción las partes de celebrar con convenio conciliatorio el cual se aprobará como autoridad de cosa juzgada y 
dará por terminada la instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial, o en su 

caso contrario, se resolverán las excepciones previas si las hubiere y se decidir sobre la procedencia de la 
apertura de la etapa probatoria, hasta su conclusión. 

Notiffquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho Yesseni~ Narváez Hernández, Jueza 

Primero Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca, Tabasco, México, ante la 
Secretaria Judicial Licenciada Perla de los Ángeles Barajas Madrigal, con 1uien legalmente actúa, que 
certifica y da fe. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, Y EN¡UNO DE LOS DIARIOS DE 

MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VfCES CONSECUTIVAS DE 

TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL DIA (01) UNO Dr FEBRERO DEL DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO. 

~ ATENTAMENTE.~ 
LA SECRETARIA JUDICIA 1 

ACUERDOS DEL JUZGA O Rl O CIVIL 
DE NACAJ CA, A 1\SC • 

l 
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Atasta, debidamente identificada a recibir las copias de la demanda y documentos anexos, 
con inserción del presente proveído así como el auto de inicio del dos de febrero del dos 
mil veintitrés, dentro del término de treinta días contados a parti r del día siguiente de la 
última publicación, en la inteligencia que el término para contestar la demanda empezará a 
correr al día siguiente en que venza el concedido para recoger las copias del traslado o a 
partir del día siguiente de que las reciba si ·comparece antes de que venza dicho término, 
apercibida que en caso contrario, se le tendrá por legalmente emplazada a juicio y 
por perdido el derecho para contestar la misma. 

Haciéndole saber a la citada demandada que deberá señalar persona y 
domicilio en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibida 
que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán 
efectos por lista fijadas en los tableros de aviso del juzgado, con fundamento en el artículo 
136 del Código Adjetivo Civil vigente. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, 
TABASCO, LICENCIADA ALMA LUZ GOMEZ PALMA, POR Y ANTE LA SECRETARIA 
JUDICIAL LICENCIADA NORMA ALICIA SANCHEZ HERNANDEZ, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE .. .". 

Inserción del auto de inicio de fecha dos de febrero de dos mil 

veintitrés. 

" ... AUTO DE INICIO 

DE JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO SIN EXPRESIÓN DE 

CAUSA 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, A DOS DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

Vistos. La cuenta secretaria!, se provee: 

Primero. Se tiene por presente a Pedro Carrera Díaz, por su propio derecho y 

documentos anexos consistentes en: 

• Un acta de matrimonio en copia certificada número 00510. 

• Dos actas de nacimiento en copia certificadas números 11566 y 1268. 

• Dos Constancias de Clave única de Registro de Población en copia simple. 

• Quince tickets de depósito originales. 

• Tres recibos de depósito con firma en copia al carbón y sello original con folios 

253497' 255369 y 257692. 

• Un traslado. 
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verbal, sin que recaiga proveído al respecto; empero por seguridad jurídica, se dejará 

constancia en autos de tal acto. sin que implique que la fe pública del secretario de 

acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan 

los interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un 

documento que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte 

para que manifieste lo que a su interés legal convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio jurisprudencia!, con el rubro y 

datos de localización siguientes: 

" .. . REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. 

LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACION 

EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA .. . ". 

No t ifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la Licenciada en Derecho A lma Luz Gómez 

Palma, Jueza Primero de lo Familiar de Primera Instancia de Centro, Tabasco, por y ante 

el Secretario Judicial Licenciado Juan Gabrie l de la Cruz Delgado, con quien actúa, 

certifica y da fe . .. ". 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, A TRAVES DE EDICTOS 
QUE DEBERÁN PUBLICARSE TRES VECES DE TRES EN TRES 
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE TABASCO; Y EN UNO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN 
ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS CINCO DIAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRES, 
EN LA CIUDAD DE V!LLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO. 

L 'Mcj. 
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, HUIMANGUILLO, TABASCO

EXP. 0166/2023
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Respecto del predio rustico, ;;bicado en la Colonia Agrícola y Ganadera Lic. Manuel 
Sánchez Mármol de este Municipio de H!limanguillo, Tabasco, consistente en una superficte real y 
verdadera de 7-14-28-57 has (siete hectáreas, catorce arias, veintiocho punto cincuenta y siete 
centiáreas), localizado dentro de las sigut'3ntes medidas y colindancias: al Norte en (1, 000.00 m) mif 
metros. con el lote número 33, que es propiedad del ciudadano Carlos Cecilia Montejo Vázquez; al 
Sur: en (1.000.00 m) un mil metros, lrma Contreras Sánchez; al Este: en (71.428 m) setenta y uno 
punto cuatrocientos veintiocho metros co.1 la caffetera vecinal a la Colonia Agricola y Ganadera Lic. 
Manuel Sánchez Mármol y al Oeste: en (71.428 m) setenta y uno punto cuatrocientos veintiocho 
metros, colinda con el lote número 44, que es propiedad del ciudadano Adolfo Calles Sánchez. 

Tercero. Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 836, 877, 889, 890, 
900, 901 , 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320 y demás relativos del Código C1vil, en 
relación con los numerales 16, 28, fracción 111,710,711 ,712, 713,714 y demás aplicables del Código 
de Procedimiento Civiles, ambos vigentes en el Estado, se admite la solic itud en la vla y forma 
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente reg lstrese en el libro de gobierno baJo el número 
que le corresponda, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la 
intervención correspondiente al Fiscal del Ministerio Público adscrita a este Juzgado 

FIJACióN DE AVISOS 

Cuarto. De conformidad con lo establecido en el articulo 1318 Párrafo Segundo del 
Código Civil, en relación con el numeral139 fracción 111 del Código Procesal Civil ambos vigente del 
Estado de Tabasco, dese amplia publicidad por medio de edictos que se publicarán en el PeriódiCO 
Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres dlas consecutivamente y en uno de los D.arios 
de mayor circulación de los que editan en la Capital del Estado de Tabasco, respectivamente 
asimismo, fíjense los avisos en los lugares públicos más concurridos de este Municipio, tales 
como el mercado público. el Hospital General, el H. Ayuntamiento, los estrados de este Juzgado, el 
Centro de Readaptación Social del Estado, Secretaria de Finanzas, las instituciones bancarias 
Banamex y Bancomer de este Municipio '1 en el lugar de la ubicación del predio de referencia, lo 
anterior, con la finalidad de que quién se crea con derechos sobre el predio mencionado con 
anterioridad comparezca a este J uzgado a hacer valer sus derechos en un plazo no mayor de treinta 
d ías háb iles contados a partir del siguier te de la última publicación de los edictos que se real1ce. 

Para la fijación de los avisos ordenados, se instruye a la fedataria judicial de 
adscripción, para cumplimiento del articulo 1318 párrafo tercero parte infine del Código Civil en el 
Estado, debiendo levantar constancia de la fijación de cada aviso; para esto deberá comparecer la 
parte interesada a solicitar fecha y hora en que se llevara a efecto esta diligencia con dicha fedataria 

NOTIFICACIÓN A COLINDANTES 

Quinto. Notifiquese y córrase traslado con una copia de la demanda a los 
colindantes: 

Carlos Cecilio Montejo Vázquez, con domicilio ubicado en la ca lle Sim ón Sar lat 
número 320, Co lon ia Centro, de este Municipio d e Huimanguillo. 

lrma Cont reras Sánchez, con domicilio ubicado en la casa sin número ubicada en 
la carretera a Ejido Santa Lucia d e Colonia Agrlcola y Ganadera licenciado Manuel Sánc hez 
Mármol, perteneciente a este Municipio d e Huimanguillo, Tabasco. 

Al Este, bajo protesta de decir verdad en 71 .428 metros con la carretera vecinal 
a la Co lonia Agrlcola y Ganadera Lic. Manuel Sánchez Mánnol. 

Adolf o Calles Sánchez , con domicilio ubicado en la calle Miguel Lerdo de Tejada 
número 114, Colonia Centro, de este Munic ipio. 

Haciéndoles saber la radicación del presente procedimiento, para que dentro del 
plazo de tres d ías hábiles, siguientes 31 que surta efecto sus notificaciones de este proveido. 
mamfiesten lo que a sus derechos convengan. 

De igual forma, requiéraseles para que dentro del mismo plazo, s eñalen personas 
flsicas y domicilios en la c ircunscripción de este Municipio (cabecera municipal), para los efectos 
de oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes surtirán efectos 
por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, aún las que conforme a las reglas 
generales deban hacerse personalmente de conformidad con los artículos 136 párrafo segundo 138 
y 229 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco 

SOLICITUD DE INFORMES 
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Sexto. Por otra parte, y como diligencia para mejor proveer, g írese atento oficio al 
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este Municipio de Huimanguillo, 
a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con domicilio en Calle Ejército 
Mexicano 103, Atasta de Serra, 86100 Villahermosa, Tabasco, al Registro Agrario Nacional 
Zaragoza 607, Colonia Centro, Villahermosa, Tabasco, para que dentro del plazo de diez dias 
hábiles siguientes al en que reciban el oficio en comento, informen a este Juzgado si el predio 
rustico, ubicado en la Colonia Agrlcola y Ganadera Uc. Manuel Sánchez Mármol de este Municipio 
de Huimanguillo, Tabasco, consistente en una superficie real y verdadera de 7-14-28-57 has (siete 
hectáreas. catorce arias, veintiocho punto cincuenta y siete centiáreas); localizado dentro de las 
siguientes medidas y colindancias: al Norte en (1,000.00 m) mil metros, con el lote número 33, que 
es propiedad del ciudadano Carlos Cecilia Montejo Vázquez; al Sur: en (1.000.00 m) un mil metros, 
lrma Contreras Sánchez; al Este: en (71.428 m) setenta y uno punto cuatrocientos veintiocho metros 
con la carretera vecinal a la Colonia Agr/cola y Ganadera Lic. Manuel Sánchez Mármol y al Oeste: 
en (71.428 m) setenta y uno punto cuatrocientos veintiocho metros, colinda con el lote número 44, 
que es propiedad del ciudadano Adolfo Calles Sánchez; perteneeen o no al Fundo legal de este 
Municipio de Huimanguillo, Tabasco, o a la Nación, o en su caso si pertenece a tierras Ejidales; 
advertidos que de no hacerlo dentro del plazo concedido se harán acreedores a una multa de (20) 
veinte unidades de medida y actualización, tal como lo establece el articulo 129 fracción 1 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, lo que da como resultado la cantidad 
$1,924.40 (mil novecientos veinticuatro pesos 401100 Moneda nacional), misma que se obtiene 
de la siguiente manera 96.22 x 20 = $1,924.40, de conformidad con el numeral 129 fracción 1 del 
Código Procesal Civil en vigor. 

Queda a cargo de la parte promovente el trámite de entrega de los oficios, debiendo 
exhibir el acuse respectivo. 

RESERVANDO DILIGENCIA DE INFORMACIÓN TESTIMONIAL 

Séptimo. En cuanto a la información testimonial a cargo de Juan Carlos Montiel 
Ordoñez, Silverio Martlnez Torres y Mauricio Dominguez Trinidad, ofrecidas por la parte 
promovente en su escrito inicial de demanda, se reservan su desahogo para el momento procesal 
oportuno. 

SE PROVEE SOBRE DOMICILIO PROCESAL Y PERSONA(S) AUTORIZADA($) 

Octavo. En cuanto al domicilio procesal. autorizado y abogado patrono, que señala la 
parte promovente en el encabezado de su escrito de demanda, es de decirle que se esté al punto 
segundo del auto de fecha dieciocho de enero del año que transcurre. 

Noveno. Por otra parte; se requiere a la parte promovente, para que dentro del término 
de tres dlas hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación del presente auto de inicio, 
exhiba {03) juegos de traslados completas, asi como deberá anexarles copias simples del escrito 
donde d1o cumplimiento la prevención, para estar en condiciones de notificar y correr traslado a los 
colindantes del presente juicio. 

En consecuencia de lo antes expuesto, se ordena reservar la notificación a los 
colindantes Carlos Cecilio Montejo Vázquez, lrma Contreras Sánchez, al colindante Este, y 
Adolfo Calles Sánchez, hasta en tanto la parte promovente de cumplimiento al requerimiento antes 
citado en el punto que antecede del presente auto de inicio. 

OTRAS CONSIDERACIONES A INFORMAR 

Décimo. Tomando en consideración que es un hecho notorio la accesibilidad a las 
m novaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en 
términos del articulo 17 de la Constitución Federal, hace saber a las partes que podrán realizar 
reproducción de las constancias que obran en el presente expediente, a través de cualquier medio 
electrónico de reproducción portátil, por si o por conducto de las personas autorizadas para tales 
efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar 
notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite 
copiar parte de un documento; por lo que, acorde a lo previsto por los articules 3 fracción 1, 5 Y 11 
de la Ley Adjetiva Civil en vigor, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas con base 
en los principios de buena fe, probidad y lealtad procesal, sin que esto implique que la fe pública del 
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secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que 
hagan los interesados. 1 

Décimo primero. Con fundamento en los articules 6 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 3 fraccitn VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete por el 
pleno del Consejo de la Judicatura dal Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las 
partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a disposición 
del público para su consulta. cuand:> asl lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la publicación de sus datos personales 
en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias 
al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 
dispuesto en algún tratado internacional :n Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto hasta antes que 
se dicte el fallo; en la inteligencia qua será facultad de este órgano jurisdiccional determmar SI tal 
s ituación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no 1m pida conocer 
el criterio sostenido por éste órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho 
de opos1c1ón. en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles 
que puedan contener, asi como la información considerada legalmente reservada o confidencial. 

Décimo segundo. De igual forma se requiere a ambas partes para que dentro del 
plazo de tres días hábiles, siguientas a que surta efectos la notificación del presente proveido, 
manifiesten a este Juzgado, bajo protesta de decir verdad, si alguna de las personas involucradas 
en esta causa es indlgena, migrante, habla algún idioma no mayoritario, o padecen alguna 
incapacidad que les dificulte desarrollar por si mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin 
de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del presente JUicio 

Décimo tercero. Es un hecho notorio la existencia de la emergenc1a sanitana 
producida por la pandemia causada por el virus SARS-CoV-2, coronavirus tipo 2 del sindrome 
respiratorio agudo grave conocido como COVID-19, por lo que este tribunal en aras de proteger 
salvaguardar y garantizar los derechos ht..manos como es la salud, la vida y la impartición de JUSticia 
tanto de las partes y del propio perscnal que integra este Tribunal, consagrados en Jos articules 1 
4 , 17 y 130 de la Constitución Pollti:;a de los Estados Unidos Mexicanos, y 8 de la Convención 
Americana de Derechos Humanos, existen d1versas medidas estrictas que todos debemos cumplir y 
hacer cumplir para evitar contagios, propagación y otros riesgos sanitanos según el acuerdo 06/2020 
de fecha tres de junio de dos mil veinte y las anteriores dictadas por la autoridad sanitaria 
Federal y del Estado, por lo que para comparecer a este recinto, y poder ingresar al edificio, 
asi como para el buen desarrollo y posibilidad de efectuar la audiencia a la cual se les cita, 
deberán seguirse el siguiente protocolo de actuación y prevención: 

1.- Deberán presentarse con su vestimenta normal, con cubrebocas 

2.- Deberá registrarse en la entrada para dejar constancia de su ingreso. El tnbunal 
determinará quién o quiénes deben permanecer en el interior o en alguna otra área para ev1tar 
aglomeración o buen desarrollo de la audiencia según sea el caso. 

3.- El ingreso al edificio y recinto es individual, ordenado y respetando las áreas 
sei'\aladas de espera o donde le indiq.Je el servidor jud1c1al que le atienda. 

4. No se pennitirá el acceso al interior del Juzgado a: acompaflantes de las personas 
que concurran a la audiencia, salvo que tenga intervención legal, ni a menores de edad. ni a qwenes 
que pertenezcan al grupo vulnerable establecido por la autoridad sanitaria como son de manera 
enunciativa más limitativa las siguientes ¡::ersonas: 

'REPROOUCCION ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUCICIALES LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQ.JE NÓ EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Tesis. 1.3o C.725 C Semanario Judicial de la Federaaooy su Gaceta 
Novena Epoca, tomo XXIX. Marzo de 2009, pagila 2847, Registro de IUS 167640. · 
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a) adultos mayores de se-senta años. 
b) con enfermedades crónicas como diabetes, hipertensión, enfermedades 

pulmonares, hepáticas, metabólicas, obesidad mórbida, insuficiencia renal, lupus, 
cáncer, enfermedades cardiecas, entre otras, asociadas a un incremento en el 
riesgo de complicaciones o con insuficiencia inmunológica. 

e) Mujeres embarazadas. 
Debiendo comunicar a esta Aubridad Judicial, si presenta alguna de esas condiciones 

o alguna otra que pueda conllevar a consicerarlo persona vulnerable para actuar en consecuencia 
o prever mayores cuidados o medidas ante ess evento. 

5.- En caso de presentar temperatura alta mayor a 37° grados centrgrados o algún 
otro síntoma de la enfermedad indicada o respiratoria como resfriado, gripe o escurrimiento 
nasal, deberá comunicarlo de inmediato en el área de control de ingresos, o al servidor judicial que 
lo reciba. 

En el entendido que de presentar cualquiera de estos síntomas o ser detectado en 
los filtros de control implementados, no se le permitirá su ingreso o será desalojado de ser detectado 
en el interior comunicándolo a la autoridad sanitaria competente, por lo que deberá acatar la medida 
de quedarse en casa. 

De haber tenido cualquiera de los síntomas o eventos enunciados antes de la fecha 
de la audiencia deberá comunicarlo por escrito inmediatamente a esta autoridad judicial, 
indicando además, si sido diagnosticado con el virus o ha estado con persona que lo haya 
presentado dentro de los quince días anteriores a la fecha de su citación. 

6. Tanto para ingresar, como en el interior del edificio y dentro del recinto judicial 
deberá respetarse la sana distancia, que consiste en tomar una distancia mayor a 1.5 a 2 metros 
de cualquier persona que esté a su alrededor. De no acatar la medida será desalojado o no se le 
permitirá el acceso. 

7. Utilizar el gel que le sea aplicado. 
8. Durante las audiencias y dentro de las instalaciones deberán cuidar no tocarse la 

cara, la nariz o la boca. Al desahogo de la audiencia únicamente deberán acudir quienes vayan a 
intervenir en la misma. Durante la audiencia el uso del expediente será exclusivo del personal de 
juzgado, se exhorta a los comparecientes tenga a la mano sus constancias procesales o 
documentos que necesiten para la intervención a que sean citados. 

9.- De estornudar utilizar el de etiqueta (uso del codo) o con su pañuelo. 
Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Sara Concepción González Vázquez, 
Jueza Segundo Civil de Primera Instancia de este Distrito Judicial; ante la Secretaria Judicial 
licenciada María Elena González Félix, quien certifica y da fe ... ". 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN POR TRES VECES, DE TRES EN TRES 
DÍAS, CONSECUTIVAMENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TRES OlAS DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS. CONSTE. 

TABASCO 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL, DE H. CÁRDENAS, TABASCO. 
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público adscrito a este juzgado para que manifieste lo que a su representación 
convenga. 

Cuarto. De conformidad con lo establecido en el artículo 755 párrafo 
segundo del código civil, en relación con el numeral139 fracción 111 del Código 
Procesal civil ambos vigente en el estado, dese amplia publicidad por medio de 
edictos que se publicarán en el periódico oficial del estado, por tres veces, de 
tres en tres días consecutivamente y en uno de los diarios de mayor circulación 
de los que editan en la capital del estado; asimismo, fíjense los avisos en los 
lugares públicos más concurridos de esta ciudad, y en el lugar de la ubicación 
del predio de referencia, lo anterior, con la finalidad de que quién se crea con 
derechos sobre el predio mencionado con anterioridad comparezca a este 
juzgado a hacer valer sus derechos en un término no mayor de treinta días 
hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación de los edictos 
que se realice. 

Quinto. Notifíquese y córrase traslado con una copia de la demanda 
a los colindantes Damarís de la Fuente de los Santos y/o Damaris Fuentes, con 
domicilio ubicado en la casa sin número de la calle limón, colonia el toloque de 
esta ciudad; a Jesús Ricardez de los Santos, con domicilio ubicado en calle 
sección 11, manzana 9, casa 2 de la colonia petrolera, de cárdenas, tabasco; Y A 
Trinidad Ortiz Pérez Y/0 Trinidad Ortiz, con domicilio en calle la calle migue! 
orrico de los llanos número 404, de la colonia centro de cárdenas, tabasco, así 
como al Registrador Público de la Propiedad Y del comercio de cárdenas, 
tabasco, con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, calle Andrés 
Sánchez Magallanes número 624, pueblo nuevo, codigo postal 86500 y al 
presidente municipal del H. Ayuntamiento constitucional de cárdenas, 
Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad; haciéndoles 
saber la radicación del presente juicio, para que dentro del plazo de cinco días 
hábiles siguientes a su notificación manifiesten si tienen algún derecho sobre 
el predio materia de este juicio. 

De igual forma, requiéraseles para que dentro del mismo término, 
señale persona física y domicilio en la circunscripción de esta ciudad (cabecera 
municipal), para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos 
que de no hacerlo las subsecuentes surtirán efectos por medio de lista fijada en 
los tableros de avisos de este juzgado, aún las que conforme a las reglas 
generales deban hacerse personalmente de conformidad con los artículos 136 
párrafo segundo, 138 y 229 fracción ii del código de procedimientos civiles en 
vigor. 

Sexto. Por otra parte, y como diligencia para mejor proveer, gírese 
atento oficio al presidente municipal del h. ayuntamiento constitucional de 
cárdenas, tabasco, con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad; a la 
secretaría de desarrollo agrario, territorial y urbano, con domicilio en calle 
ejército mexicano 103, atasta de serra, vi/lahermosa, tabasco, al registro agrario 
nacional ubicado en la calle zaragoza 607, colonia centro, villahermosa, tabasco, 
para que dentro del plazo de diez días hábiles siguientes al en que reciban el 
oficio en comento, informen a este juzgado si el predio rústico ubicado en la 
calle limón, colonia el toloque, de cárdenas, tabasco, con una superficie total 
de 500 metros cuadrados (quinientos metros cuadrados), con las medidas y 
colindancias siguientes: al norte 50.00 metros con la ciudadana damaris de la 
fuentes de los santos y/o damaris fuentes, al sur en 50.00 metros (cincuenta 
metros) con el ciudadano jesús ricardes de los santos, al este 10.00 metros (diez 
metros) con el ciudadano trinidad ortiz pérez y/o trinidad ortiz y al oeste 10.00 

metros (diez metros) con la calle limón; pertenece o no al fundo legal de este 
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municipio, o a la nación, o en su caso si pertenece a tierras ejidales; advertidos 
que de no hacerlo dentro del término concedido se hará acreedor a una multa 
de multa de 60 (sesenta) veces el valor diario de la unidad de medida y 
actualización, la cual equivale a $6,224.40 (seis mil doscientos veinticuatro 
pesos 40/100 moneda nacional), dado que el valor de la citada unidad en la 
actualidad es de $103-74 (ciento tres pesos 74/100 moneda nacional), de 
conformidad con el artfculo 129 fracción i del código de procedimientos civiles 
en vigor. 

Séptimo. De igual forma, gírense atento oficios a los jueces civiles y 
penal de primera instancia de este distrito judicial, para que fijen los avisos 
correspondientes en un lugar visible de sus juzgados a su digno cargo. 

Octavo. la testimonial que ofrece el promovente se reserva su 
desahogo para el momento procesal oportuno. 

Noveno. Téngase al promovente Jorge Luis Alejandro Gonzales, 
señalando como domicilio para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones 
en el despacho jurídico ubicado en la calle ignacio zaragoza número 535-a, 
colonia centro de esta ciudad; así como el número telefónico 9371260557 vía 
whatsapp, y el correo electrónico manases_ o1@hotmail.com¡ autorizando 
para tales efectos, así mismo para rev isar el expediente, tomen apuntes y 
reciban toda clase de documentos a los licenciados Manases de la cruz Méndez 
Ricardo Francisco Cruz Carrillo, Elíseo Guillermo Chanb Concepcion, 
Lo Anterior de conformidad con los artículos 136 y 138 del código de 
procedimientos civiles. 

En tal virtud, la actuaria judicial al realizar la notificación por 
cualquiera de dichos medios, deberá de imprimir la pantalla de envío y 
recepción del mensaje. a la par, deberá de levantar el acta pormenorizada en la 
que haga constar, la hora y fecha del envió de la notificación, para que estas 
sean agregadas a los autos del expediente y se tenga por practicada la misma. 
las resoluciones que se notifiquen por ese medio deben de tramitarse 
completas y legibles y surtirán sus efectos conforme lo marca la ley. 

Asimismo, nombra como su abogado patrono al licenciado Manases 
De La Cruz Méndez, personalidad que se les reconoce de conformidad con los 
artículos 84 y 85 del código de procedimientos civiles en vigor, por estar 
registrada su cédula profesional en el libro de registros que para tales efectos 
se lleva en este juzgado. 

Decimo. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de la ley 
federal de transparencia y acceso a la información pública gubernamental, 4 y 
87 fracciones li, 11 y 111 de la Ley de Transparencia y acceso a la información 
pública del estado y al acuerdo de fecha tres de mayo de dos mil diecisiete 
emitido por pleno del consejo de la judicatura del estado para cumplir con la 
aplicación de la ley estatal de transparencia antes mencionada, hágase del 
conocimiento de las partes, o terceros llamados al procedimiento, que la 
sentencia que se dicte en el presente asunto estará a disposición del público 
para su consulta¡ así como su derecho para manifestar su voluntad de que su 
nombre y datos personales no se incluyan en la publicación. en el entendido 
que de no expresar su consentimiento para la publicidad de sus nombres se 
entenderán reservados sus datos en cumplimiento a la protección de los 
mismos. en lo referente al procedimiento, los mismos se consideran 
reservados, con las salvedades que fijen las leyes. 

Décimo Primero. Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la 
constitución política de los estados unidos mexicanos, quedan los autos a 
disposición de las partes en la secretaría para que se impongan de ellos, así 
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como de las personas que autoricen para tales efectos, quienes podrán 
reproducir u obtener copia simple de las actuaciones y demás constancias 
procesales que obren en autos, a través de cualquier medio de reproducción 
personal (como son de manera enunciativa: celular, videocámara o cámara 
fotográfica), electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, video, imagen, 
grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y responsabilidad respecto de 
los datos personales que contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o 
especial determinación. salvo aquellas resoluciones o a.ctuaciones que se 
decreten bajo el secreto del juzgado o que por su naturaleza jurídica estén 
protegidas o reservadas, en los términos que fija la ley o esta autoridad. 

Notifíquese personalmente. cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano licenciado Udia Priego 

Gómez, jueza primero civil de primera instancia de cárdenas, tabasco; ante el 
secretario judicial licenciado Juan Carlos Rodríguez Rodríguez, que autoriza, 
certifica y da fe ..... " 

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, 

CONSECUTIVOS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN EL ESTADO, A LOS VEINTICINCO 

DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA CIUDAD DE H. 
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cuarto. Notlfíquese y córrase traslado con una copla de la demanda a los colindantes: 
Ef'rén González Méndez, Marian de Dios Presenda, Agustin Mayo Romero, 

Mariana Sánchez Palacios, Wenceslao Barahona González, Andrés Barahona Izquierdo, 
Nemias Álvarez Barahona, Nahúm Gómez Gómez y Minerva Carrillo Arias, quienes pueden 
ser notificados en el domicilio ubicado en la Rancheria Huapacal Tercera Sección, de este 
Municipio de Huimangulllo, Tabasco . 

Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, quien puede ser notificado en 
e l domicilio ubicado en la calle Manuel Leyva número 119, entre Ignacio Zaragoza y Rogello 
Ruiz y Rojas, Colonia Centro, de Cárdenas, Tabasco. 

Haciéndoles saber la radicació n del presente procedimiento, para que dentro del plazo 
de tres dias hábiles, siguientes al que surta efecto sus notificaciones de este proveido, manifiesten 
lo que a sus derechos convengan . 

De Igual forma, requléraseles para que dentro del mismo plazo, sef\alen personas 
físicas y domicilios en la circunscripción de este Municipio (cabecera municipal), para los 
efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes surtirán 
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, aún las que conforme a 
las reglas generales deban hacerse personalmente de conformidad con los artículos 136 párrafo 
segundo, 138 y 229 fracción II del Código de Procedimientos C iviles en vigor del Estado de Tabasco. 

SE GIRA EXHORTO PARA NOTIFICAR 
Quinto. Toda vez que e l domicilio del Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio tienen su domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en los artículo 143 y 144 
del Código de Procedim ientos Civiles del Estado, gírese atento exhorto con las Inserciones necesarias 
al ciudadano Juez Civi l en turno de Primera Instancia de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y 
co laboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda notifique y corra""l"'elslado 
con copla debidamente cotejada con su original de la demanda en el domicilio ante mencionad o y l e 
haga saber que tiene el plazo de tres dias hábiles contados a partir del día siguiente de s u 
notificación, para hacer valer los derechos que tuvieren, y requlérasele para que dentro del mismo 
p lazo, señale persona física y domicilio en la circunscripción de este Municipio (cabecera 
municipal), para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo las 
subsecuentes surtirán efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, aún 
las que conforme a las reglas generales deban hacerse personalmente de conformidad con los 
artículos 136 párrafo segundo, 138 y 229 fracción II del Código de Procedimientos Civiles e n vigor. 

Se concede a la autoridad exhortada un plazo de treinta dias hábiles, siguientes a aquel 
e n que r adiqu e e l exhorto de que se trata para dlllgenclarlo, vencido e l citado plazo, deberá devolverlo 
a este Juzgado por conducto de la parte promovente y/o conductos legales. 

Debiéndose enviar el citado exhorto por los medios electrónicos con que c uenta este 
Juzgado. 

Una vez notlf'lcado el presente acuerdo, girese el exhorto ordenado en el presente punto, 
por los medios electróni cos antes citado. 

SOLICITUD DI! INFORMES 
Sexto. Por otra parte, y como diligencia para mejor proveer, gírese atento oficio al 

Presidente Municipal del H . Ayuntamiento Constitucional de este Municipio de 
Hulmanguillo, a la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con domicilio en 
Avenida Paseo Usumacinta, número 120, Colonia Ref'orma, Código Postal 86080, de 
Villahermosa, Tabasco, al Registro Agrario Nacional ubicado en Zaragoza 607, Colonia. 
Centro, Vlllahermosa, Tabasco, para que dentro del plazo de diez dias hábiles siguientes al en 
que reciban el oficio en comento, lnf'ormen a este Juzgado si el predio rustico ubicado en la Ranchería 
Huapaca/ Tercera Sección, de este Municipio de Hu/manguillo, Tabasco; predio que cuenta con una 
superficie de :1.6-90-60 has (dieciséis hectáreas, noventa áreas y setenta y un centiáreas), 
con las siguientes medidas y co/lndanclas: al Norte: en 143.00 metros (ciento cuarenta y tres), con 
Et<rén González Méndez; al Sur: en línea quebrada varias medidas 55.22 metros (cincuenta y cinco 
metros con veintidós centímetros), con Agustín Mayo Romero, otra medida de 31.00 m etros (treinta 
y uno metros), Mariana Sánchez Palacios, otra medida de 40.00 (cuarenta metros), con carre t era 
principal, otra medida de 30. 00 metros (treinta metros), con Wences/ao Barahona González y 59.00 
metros (cincuenta y nueve metros) con Camino de acceso principal terracería,· a/ Este: en 913.45 
metros, (novecientos trece metros con cuarenta y cinco centfmetros), con Andrés Barahona 
Izquie rdo, 16.00 metros (dieciséis metros), con María de Dios Presenta, otra medida de 16.00 metros 
(dieciséis metros), con Agustfn Mayo Torruco, otra medida de 47.00 metros (cuarenta y siete metros), 
con Mariana Sánchez Palacios, 30. 00 metros (treinta metros), con Wenceslao Barahona González, y 
al Oeste : en 442.00 metros (cuatrocientos veintidós metros), con Nehemfas Á lvarez Barahona y 
488.00 (cuatrocientos ochenta y ocho metros), con Nahúm Gómez Gómez, 47.00 metros (cuarenta 
y s iete metros), con M inerva Car/1/o Arias y 30. 00 metros (treinta metros) con Wenceslao Barahona 
González; pertenece o no al f'undo legal de este Municipio de Hulmangulllo, Tabasco, o a la 
Nación, o en su caso si pertenece a tierras ejldales; advertidos que de no hacerlo dentro del plaz o 
concedido se harán acreedores a una multa de (20) veinte unidades de medida y actualización, 
tal como lo establece el articu lo 129 fracción I del Código de Procedimientos C iviles para e l Est ado d e 
Tabasco, l o que da como resultado la cantidad $2,074.80 (dos mil setenta y cuatro pesos 
80/100 Moneda nacional), misma que se obtiene de la siguiente manera 103.74 x 20 = 
$2,074.80, de conformidad con el numeral 129 fracción I del Código Procesal Civil en vigor del Estado 
d e Tabasco . · 

Queda a cargo de la parte promovente e l trámite de entrega d e los oficios, debiendo 
exhibir e l acuse respectivo. 

DOMICILIO PROCESAL V PERSONA(S) AUTORIZADA(S_) 
Séptimo. Se tiene a la parte promovente sef\alando como domicilio p-ara oír y r ecibir 

todo tipo de citas y notificaciones Inclusive documentos de carácter personal en e l ubicado en cerrada 
de Cuauhtémoc sin número calle Cuauhtémoc, Colonia Club Liberal de este Mul')iclplo de 
Hulmangulllo, Tabasco; autorizando para tales efectos a los licenciados Heber Ricardo .:Jiménez 
Reyes y Zahit López Cadena , autorización que se le tiene por hecha en términos de los artículos 
136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en e l Estado. 
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OTRAS CONSIDERACIONES A INFORMAR 
Octavo. Tomando en consideración que es un hecho notorio la accesibilidad a las 

innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una lmpartlclón de justicia pronta y expedita, en 
té rminos del artículo 17 de la Constitu ción Federal, hace saber a las partes que podrán realizar 
reproducc ión de las constancias que obran en e l presente expediente, a través de cua lquier medio 
electrónico de reproducción portátil, por sí o por conducto de las personas autorizadas para tales 
efectos, s iempre que se no se trate de documentos c uya difusión esté reservada o que deba mediar 
notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar 
parte de un documento; por lo que, acorde a lo previsto por los artícu los 3 fracción I, S y 11 de la 
Ley Adjetiva Civi l en vigor, se les requiere para que esas herramie ntas sean utilizadas con base en 
los principios de buena fe, probidad y lealtad procesal, sin que esto Implique que la fe pública del 
secretario de acuerdos quede comprometida res pecto de la posterior reproducción o edición que 
hagan los lnteresados. 1 

Noveno. Con fundamento en los articulas 6 de la Constitución Polrtlca d e los Estados 
Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública d e l Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del 
Con sejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a disposición del 
público para s u consu lta, cuando asr lo soliciten conforme a l procedimiento de acceso a la Información, 
asimismo, les asiste e l derecho de oponerse a la publicación de sus datos personales en dichas 
resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa a l momento de allegar pruebas o constancias al 
j uicio, si las mis mas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto 
en a lgún tratado Internacional en Ley General o Estata l de Transparencia y Acceso a l a Información 
Pública y/o la Ley General de Protecciones de Datos Personales e n Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se 
dicte e l fa llo; e n la Inteligencia que será facultad de este órgano jurisdiccional determinar si tal 
situación surte s u s efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no Impida conocer el 
criterio sosten ido por éste órgano. 

De Igual , forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de 
oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se s uprimirán los datos sensibles que 
puedan conte ner, asr como la Información considerada lega lmente reservada o confidencial. 

Déchno. De Igual forma se requiere a ambas partes para que dentro del plazo de tres 
días hábiles, siguientes a que surta efectos la notificación del presente proveído, manifiesten a 
est e Juzgado, bajo protesta de dec ir verdad, si a lguna de las personas Involucradas en esta causa es 
Indígena, mlgrante, habla algún Idioma no mayoritario, o padecen alguna Incapacidad que les dific ulte 
desarrollar por sí mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial 
tome las m edidas necesarias para la tramitación del presente juicio. 

Notlf[quese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el licenciado Pablo Hernández Reyes, J u ez Segundo 

Civ il de Primera Instancia de este Distrito Judicial; ante la Secretaria Judicial licenciada Marra de 
los Ángeles Ramos Herncindez, quien certifica y da fe .•. " 

Por mandato judic ial y para s u publicación por tres veces, de tres en tres días, 
con secu tivamente en e l pe ri ódico oficia l d e l Estado y en los de mayor ci rculación e n el Estado, que 
se editan en la c iudad de Vlllahermosa, Tabasco, expido e l presente edicto a los tres días de julio de 
dos mil veintitrés. Conste. 

Avenida de la Juventud s/n , Planta Alta, Rla. Villa Flores 2d a. Sección, Huimanguillo, Tab. 
C.P. 86400 .Tel : 01(993) S-92-2780 ext. 5064 

j u zgadosegundoclvl lhuimanguil lo@tsj- tabasco.gob.mx 

'REPROOUCCICN ELECTRóNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Tesis: 1.3o.C.725 C, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena l::poca, tomo XXIX, Marzo de 2009, ptlglna 2847, Registro de IUS 167640. 
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treinta dlas hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación de los e d ictos que se 
realice. 

Para la fijación de los avisos o rden a dos, se instruye al fedatario judicial d e adscripción, 
para cu m p limie nto del articulo 1 3 18 párrafo tercero parte infine d e l Código Civil d e l E s ta do d e 
Tabasco, d e biendo levantar con s ta ncia de la fijación d e cada aviso; para esto d e b e rá comparecer 
las partes interesadas a solicitar fecha y hora e n que se llevara a efecto esta dilige n cia con dic h a 
fedataria. 

NOTIFICACI N A COLINDANTES 

Cuarto. Notiflquese y córrase traslado c on una copia d e la d e manda a los colindantes: 

Andrés Barahona González, quien puede ser n o tificad o e n e l domicilio la Rancherla 
Huapacal, Tercera, Sección, d e Huima nguiilo , Tabasco. 

Camino de acceso Principal Terracerla, por ser p e rson a Jurldica, al Ayuntamiento de 
Huima nguiilo , T abasco, a treves del Director Jurldico, con domicilio ampliamente conocido en el 
Palacio Municipal ubicado en la Avenida Miguel Hidalgo sin número de la Colonia, Centro de 
Hulmangulllo, Tabasco. 

Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, quien puede ser notificad o e n 
el domicil io ubicado e n la calle Manuel Leyva número 119, entre Ignacio Zaragoza y Rogello Rulz 
y Rojas, Colonia Centro, de Cárdenas, Tabasco. 

Haciéndoles sab e r la ra dicación d e l presente procedimie nto, para que dentro del plazo 
d e tres dlas hiblles, siguientes a l que s urta efecto sus n otificaciones d e este proveido, manifies ten 
lo que a sus derechos convengan. 

De igual forma , requiéraseles para que dentro d e l mismo plazo, sel\alen personas 
flsicas y domicil ios en la circunscripción de este Municipio (cabecera municipal), p a ra los efectos 
d e olr y recibir citas y notificac io n es , apercibidos que d e no h acerlo las s ubsecu e ntes surtirán 
efectos por m e dio de lis ta fijada e n los tableros d e avisos de este Juzgad o , aún las que confo rme a 
las reglas gen erales deban hacerse personalmente de conformidad con los articules 1 36 párrafo 
segundo , 138 y 229 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

SE GIRA EXHORTO PARA NOTIFICAR 

Quinto. T oda vez que e l d o m icil io del Registrador Público de la Propiedad y del 
Comercio t ie n e n s u d omicilio fu e ra de esta Jurisd icción con fundamento en los articulo 143 y 144 
del Código de P rocedim ientos Civiles del Estado, girase a te nto exhorto con las inserc io n es 
necesarias al c iudadan o .Juez Civil en turno de Primera Instancia de H . Cllrdenas, Tabasco, para 
que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, o rde n e a quien corresponda notifique 
y corra traslado con copia debidamente cotejada con s u original de la demanda en el d o mic ilio a nte 
mencionado y le h aga saber que tie n e e l plazo d e tres dlas hiblles contados a partir d e l dla 
siguie nte d e s u n o tificació n , para h acer valer los derechos que tuvie re n , y re quié rasele para que 
dentro del mismo plazo, serlale persona flsica y domicilio en la circuns cripción de este Municipio 
(cabecera municipal), para los efectos de ol r y recibir citas y n otificaciones, apercibido que de n o 
hacerlo las s u bsecuentes surtirán efectos por medio de lista fijada e n los tableros de avisos de este 
Juzgado, aún las que conforme a las reg las generales deban hacerse person a lme nte d e conformida d 
con los a rtic ules 136 párrafo segundo, 138 y 229 fracc ió n 11 d e l Código de Procedimie ntos C iviles e n 
vigor. 

Se concede a la autoridad exh ortada un plazo de treinta dlas hllblles, sigu ientes a a que l 
en que radique e l exhorto de que se trata para diligenciarlo , vencido e l c itado plazo, deberá devolverlo 
a este Juzgado por conduc to d e la parte p romove nte y/o conduc tos legales. 

Debiéndose enviar e l c itado exh o rto por los m e dios electrónicos con que c ue nta este 
Juzgado. 

Una vez notificado el presente acu e rdo, glrese e l exhorto ordenado en el presente punto, 
por los medios e lectrónicos antes c itado. 

REQUERIMIENTO 

Sexto. Por o tra parte; se requiere a la parte promovente, p ara que dentrowdel término de 
tres dlas hábiles siguie ntes a l en q u e s urta efectos la notificació n del presente a uto de in icio, exhiba 
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(02) juegos de traslados completas, para estar e n condiciones de notificar y correr traslado a los 
colindantes del presente juicio. 

En consecuencia de lo antes expuesto, se ordena reservar la notificación al colindante 
Camino de acceso Principal Terracerla, atreves del Director Juri dico, con domicilio ampliamente 
conocido en el Palacio Municipal ubicado en la Avenida Miguel Hidalgo sin número de la 
Colonia, Centro de Hulmangulllo, Tabasco, asi como al Registrador Público de la Propiedad y 
del Comercio, hasta en tanto la parte promovente de cumplimiento al re querimiento antes citado en 
el punto que antecede del presente auto de in icio. 

___ SOLICITUD DE INFORMES 

Séptimo. Por otra parte, y como diligencia para mejor proveer, girese atento oficio al 
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este Municipio de Hulmangullio, 
a la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con domicilio en Avenida Paseo 
Usumaclnta, número 120, Colonia Reforma, Código Postal 86080, de Vlliahermosa, Tabasco, 
al Registro Agrario Nacional ubicado en Zaragoza 607, Colonia. Centro, Vlllahermosa, 
Tabasco, para que dentro d e l plazo de diez dfas hábiles sigu ientes al en que reciban el oficio en 
comento, Informen a este Juzgado si el predio rustico ubicado en la Rancherla Huapacal Tercera 
Sección, de este Municipio de Hu/manguillo, Tabasco; predio que cuenta con una superficie de 
896.m2 (ochocientos noventa y seis metros), con las siguientes medidas y collndancias: al Norte: 
30.00 m etros (treinta metros), con Andrés Barahona González; al Sur: 30. 00 metros (treinta 
metros), c on Camino de acceso Principal Terracerla, al Este: 30.00 metros (treinta metros), con 
Andrés Barahona González, y al Oeste: 30.00 metros (treinta metros) ; pertenece o no al fundo 
legal de este Municipio de Huimanguillo, Tabasco, o a la Nación, o en su caso si pertenece a tierras 
ejldales; advertidos que de no hacerlo dentro del plazo concedido se harán acreedores a una multa 
de (20) veinte unidades de medida y actualización , tal como lo estab lece e l articulo 129 fracción 
1 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, lo que da como resultado la 
cantidad $2,074.80 (dos mil setenta y cuatro pesos 801100 Moneda nacional), m isma que se 
obtiene de la siguiente manera 103.74 x 20 • $2,074.80, de conformidad con el numeral129 fracción 
1 del Código Procesal Civil en vigor del Estado de Tabasco. 

Queda a cargo de la parte promovente el trámite de e ntrega de los oficios, debiendo 
exhibir e l acuse respectivo. 

DOMICILIO PROCESAL Y PERSONA(S) AUTORIZADA(S) 

Octavo. Se t ien e a la parte promovente senalando como domicilio para oir y recibir 
todo t ipo de citas y notificaciones inclusive documentos de carácter personal en el ubicado e n 
cerrada de Cuauhtémoc sin número, calle Cuauhtémoc, Colonia Club Liberal de Hulmangulllo, 
Tabasco; autorizando para tales efectos a los licenciados Heber Ricardo .Jiménez Reyes y Zahlt 
López Cadena, autorización que se le tiene por hecha e n términos de los articules 136 y 138 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

OTRAS CONSIDERACIONES A INFORMAR 

Noveno. Tomando en consideración que es un hecho notorio la accesibilidad a las 
innovaciones tecnológicas , este Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en 
términos del articulo 17 de la Constitución Federal, hace saber a las partes que podrán realizar 
reproducción de las constancias que obran en el prese nte expediente, a través de cualquier med io 
electrónico de reproducción portátil , por si o por conducto de las personas autorizadas para tales 
efectos, siempre que se no se trate de documentos c u ya difusión esté reservada o que deba mediar 
notificación a la contraparte para que manifies te en aquellos casos en que solamente se solicite 
copiar parte de un documento; por lo que, acorde a lo previsto por los articules 3 fracción 1, 5 y 11 
d e la Ley Adjetiva Civil en vigor, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas con base 
en los principios de buena fe, probidad y lealtad procesal , sin que esto implique que la fe pública del 
secretario de acuerdos que de comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que 
hagan los interesados. 1 

Declmo. Con fundamento en los articules 6 de la Constitución Polltica d e los Estados 
Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transpare ncia y Acceso a la Información 
Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo d e l dos mil diecisiete, por el pleno del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

'REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Tesis: 1.3o.C.725 C, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena E:poca, tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2847, Registro de IUS 167640. 
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Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a disposición 
del público para su consulta , cuando asl lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la publicación de sus datos personales 
en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al 
juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto 
en algún tratado internacional en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y/o la Ley General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se 
dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano jurisdiccional determinar si tal 
situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer 
el criterio sostenido por éste órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de 
oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles 
que puedan contener, asl como la información considerada legalmente reservada o confidencial. 

Décimo primero. De igual forma se requiere a ambas partes para que dentro del plazo 
de tres dfas hábiles, siguientes a que surta efectos la notificación del presente proveido, 
manifiesten a este Juzgado, bajo protesta de decir verdad , si alguna de las personas involucradas 
en esta causa es indlgena, migrante, habla algún idioma no mayoritario, o padecen alguna 
incapacidad que les dificulte desarrollar por si mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin 
de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del presente juicio. 

Notiffquese personalmente y cúmplase. 

Asl lo proveyó, manda y firma el licenciado Pablo Hernández Reyes, Juez Segundo 
Civil de Primera Instancia de este Distrito Judicial, Huimanguillo, Tabasco, ante el Secretario judicial 
licenciado Adiel Ramos Zamudlo, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe .. . ". 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE TRES EN TRES 
OlAS, CONSECUTIVAMENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS SEIS OlAS DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS. CONSTE. 

ILLO, TABASCO 

Luz* 
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nacimiento coplas certificadas (S) escrituras coplas, (10) t r aslados coplas, (2) curp coplas, m ediante e l 
c u a l vien e a promover juicio ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE ESCRITURA, en contra de: 

• GENARO OLARTE CRUZ, .JOSÉ y/o .JOSÉ LUIS OLARTE CRUZ, CARMEN 
FUENTES LÓPEZ EVA GUADALUPE ZENTELLA PASTOR, GUSTAVO NARAN.JO GARCIA, LINDA 
LIZBETH .JIMÉNEZ FUENTES, YSIDRO LÓPEZ CAPORALI, LILIA DÍAZ ÁLVAREZ Y ~AMUEL HERRERA 
GÓMEZ, personas que pueden ser n otif icadas y emplazadas a juicio e n la Ranc hena Paredón Pri m era 
Sección de este Municipio. . • 

• Licenciado GERMÁN ACOSTA PEÑA, en s u carácter d.e Notarlo Publico nume r o 1, 
con d omicil io e n la ca lle .Jacinto López, cuyo titu la r es e l l icen ciado JES U S MADRAZO MARTÍNEZ DE 
ESCOBAR. 

y de quienes reclama las prestaciones e nume r adas e n s u escrito Inicial de demanda . 
TERCERO. Con fundamento en lo d ispuesto por los articulas 40, 42, 1876, 1877, 1881, 

1882, 1883 1890,190S, 1909, 1913, y demás aplicables del Código Civil, en concordancia con los numera les 
24, 28 fracción IV, 2 0 3, 204, 20S, 206, 211, 212, 213, 21S, y demás relativos del Cód igo de Proced imientos 
Civiles, Vigentes del Estado, se da e ntrada a la demanda e n la vfa y forma propuesta, fórmese expediente, 
regfstrese en e l libro de gobiern o bajo e l número correspondie nte y dese aviso de su Inicio a l Tribunal 
Superior de Justicia . 

CUARTO. Conforme a lo dispuesto por los nume r a les 213 y 214 del Código de 
Proced imientos C iviles e n Vigor del Estado, con las copias s imples de la demanda que acompaña 
debidamente cotejadas y selladas, notlffquese, córrase traslado y e mplácese a juicio a las partes 
d e mandadas en e l domicilio que obra señala d o en a utos, h acié ndoles de su con ocimiento que deberán dar 
contestación a la demanda refiriéndose a las peticiones y a cada uno de los h ech os aducid os por e l actor e n 
la dema n da, confesándolos o n egándolos y expresan do los que Ignore por n o ser p r opios; .en caso de adu ci r 
hec h os Incompatibles con los referidos por e l actor, se les tendrá como negativa de estos ultim as. El s ll e~clo 
y las evasivas h a r á n que se tengan por admitidos los hechos sobre los q u e no se s u scitó controversta Y 
deberán además señalar domicilio para olr y r ecibir citas y n otificacio n es e n esta ciudad, dentro del término 
de NUEVE DÍAS HÁBILES, dicho término empezará a corre r parti r d e l dla sigu ie nte en q ue s urta efecto la 
notificación del presente auto, prevenidas las partes que de no hacerlo, se p r esumirán admitidos los hechos 
de la demanda que se dejó de contest ar, y se les decla r a r á en r ebeldla, y las notificaciones le surtir án s u s 
efectos por lista fijada e n los tableros d e aviso del juzgado, aún las de ca rácter personal, conform e a los 
artlculos 136 y 22g de la ley adjetiva c ivi l In vocada. 

QUINTO. En cuanto a las pruebas o frecidas por la parte promovente F RANCISCA 
CADENAS MORALES, d fgasele que éstas se r eservan pa r a ser t omadas en c uenta en su momento procesal 
oportuno. 

ABOGADO PATRONO 

SEXTO. Téngase a la parte actor a n ombrando como abo gado patrono a l licen ciado 
HEBER RICARDO .JIMÉNEZ REYES, a quien se reconoce su personalidad por c umpli r con la Inscripción de 
s u cédu la p r ofesion a l en los l ibr os y registros con que c u e nta e l j u zgad o para ta l fin, acorde a los artfculos 84 
y SS de la ley adjetiva civil Invocada . 

DOMJ:CXLXO PROCESAL Y PERSONAS AUTORIZADAS 

SÉPTIMO. La parte promovente señala como domicilio para ofr y recibir c itas y 
notificaciones e l ubicado en cerrada de Cuauhtén1oc sin nún1ero, Colonia Club Liberal de este 
Municipio de Huln1angullloL Tabasco; autorizando para ta les efectos a los licenciados HEBER RICARDO 
.JIMÉNEZ REYES, JUAN JOSE ARIAS SÁNCHEZ y ZAHIT LÓPEZ CADENAS de conform ida d con los numerales 
136 y 138 de la Ley Adjetiva C ivi l In vocada. 

OCTAVO. Es Importan te Inform ar a las partes que s u s diferencias se pueden solucionar 
m ediante LA CONCILIACIÓN, el cual es un medio a l ternativo de solución de con flictos, que tienen todas las 
personas para lograr acu erdos a través del diálogo; e l c u al se basa en la voluntad de los Interesados y donde 
participa un experto e n esa materia para facilitar la comunicación y poder celebr a r un con venio q u e evite un 
desgaste procesa l , erogaciones, tiempo y r eestablecer e n la medida de lo posible la estabilidad familiar. 

Con la s ventajas de q u e este servicio es g r atuito, neutra l , d efinitivo porque al celebrar un 
convenio se asemeja a una sentencia y pon e fin a l j u icio, lmparctal, confiable y donde prevalece la volunta d 
de los Interesados 

NOVENO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artfculos 8 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 4 y 8 7 fracciones I , II y III de la Ley de 
Trans parenc ia y Acceso a la Información Pública del Es tado y a l acu erdo d e fecha tres de mayo de dos mil 
diecisiete, emitido por Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, para cumplir con la a plicación de la Ley 
Estata l de transparencia antes m encionada, h ágase del conocimiento de las partes, o t e r ceros llamados a l 
procedim iento, que la sentencia que se dicte e n el presente asunto estará a disposición del público para s u 
con s ulta; asl como su derecho para manifestar s u voluntad de que s u n ombr e y datos per sonales no se 
In cluyan e n la publicación . En e l entendido que de n o expr esar su consentimiento p ara la publicidad de s u s 
nombres se e ntenderán r eservados s u s datos e n c ump l imie nto a la protección de los mismos. En lo referen te 
a l procedimiento, los mismos se consider a n reservados, con las sa lvedades que fijen las leyes. 

DÉCIMO. H ágasele del con ocim ien to a las partes, que se les concede e l acceso para que 
obtengan fijacion es o cop las de las actu acion es judicia les, med ia nte c ua lquier medio digital de las 
constancias o documentos que obran e n e l expediente, siempre y cuando s u e mpleo sea con leal tad procesal 
Y n o se produzcan docum entos textos c u ya difu sión esté reservada por disposición legal expresa; para dicha 
práctica podrán las partes y sus autorizados solicitarla siem pre y cua ndo no se contra rié la función 
jurisdiccional, con e l c uidado de que las h erramlentes u t ilizadas preserve n la Integridad del exp ediente. 

En el entendido de que las reproducciones se a utorizan con e l f in de q u e se Impongan de 
los autos, ta l y como lo dispone nues tra legis lació n c ivil , por lo q u e el uso de reproducción posterior de las 
Imáge nes, será bajo s u m ás estricta r espon sebllldad e n términos de la ley aplicable en meterla d e protección 
de datos per son a les e Información pública; previa autorización de la Secretarfa, quié n deberá l e vantar 
la constancia r espectiva p a r a erectos de deslindar responsabilidad a lguna. 

DéCIMO PRIMERO. Se requiere a ambas partes para que dentro del término de NUEVE 
(9) DÍAS HÁBILES siguientes a que s urta s u s efectos s u legal n otificación, manifiesten a este Tribunal, 
bajo protesta de decir verdad, si a lguna d e las person as Involucradas e n esta cau sa es l ndlgene mlgrante 
habla a lgún Idioma no mayoritario, o padecen a lg una Incapacidad que les dificulte desa rrollar po; si mismo~ 
s u s derechos s u stantivos o procesales, a fin de que esta autoridad j udicial tome las m edid as necesarias para 
la tramitación del presente juicio. 

DÉCIMO SEGUNDO. De conformidad a lo establecido e n e l numeral S del Código de 
Procedimientos Civiles e n vigor, se les h ace saber a los participantes del presente proceso, que deberán de 
conducirse con apego a la verdad en todos los actos procesales e n que Intervenga n , con p le n o r esp eto a l 
Juzgador y a las partes y e n gen e r a l , conforme a los principios de la buena fe, la lealtad y la probidad. 

DERECHO HUMANO A LA NO CORRUPCIÓN 
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DÉCIMO TERCERO. Con fundamento en el artículo VI de la Convención 
Interamericana contra la Corrupción, adoptada por la Conferencia Especializada sobre Corrupción de la 
Organización de los Estados Americanos, en la ciudad de Caracas, Venezuela, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el nueve de enero de mil novecientos noventa y ocho, y de la cual el Estado Mexicano es 
parte, y por ende, está obligado a cumplir, conforme al artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y dado que los actos que puedan atender a la corrupción SON VIOLATORIOS DE 
DERECHOS HUMANOS, se les informa a la parte actora y demandada, y autorizados por éstos, que 
intervendrán en el proceso, que NO DEN PROPINAS, NI REGALOS, NI TRAIGAN DESAYUNOS O 
CUALQUIER TIPO DE ALIMENTO, NI DEN DÁDIVA ALGUNA, E~ NINGUNA ÉPOCA DEL AÑO, NI CON 
MOTIVO DE FESTIVIDAD ALGUNA A LOS SERVIDORES PUBLICOS, dado que NO DEBEN DE 
AGRADECER por un trabajo que los servidores en mención, tienen el deber jurídico de proporcionar, DE 
MANERA EFECTIVA Y EN TIEMPO. 

Por lo que se les informa que en este Juzgado, los servidores públicos no están autorizados 
para pedir dinero, regalos o alimentos, para la elaboración de oficios, cédulas, exhortos, o la práctica de 
cualquier tipo de diligencia que deban realizar, por lo que no debe en proporcionar dinero, regalo, 
dádiva o alimento, para tales efectos. 

Cualquier anomaHa, por favor reportarla con los Secretarios de Acuerdos o con el 
Juez, a fin de tomar las medidas pertinentes. 

Del mismo m odo, se tomarán las medidas pertinentes, SI LAS PARTES O SUS 
AUTORIZADOS, PRETENDEN FOMENTAR LA CORRUPCIÓN EN LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
ADSCRITOS A ESTE JUZGADO, a través de las conductas antes descritas, aun cuando se quieran ALEGAR 
AGRADECIMIENTO. Precisando que sólo se deben cubrir derechos, por los servicios que de manera 
expresa y legal autoriza el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, como, por ejemplo, lo 
representan la expedición de copias, las cuales únicamente se pueden expedir previo pago de derechos que 
se haga . 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma el Maestro en Derecho JOAQUÍN BAÑOS JUÁREZ, Juez 

Primero Civil de Primera Instancia del Séptimo Judicial de Huimanguilio, Tabasco, México; ante el(la) 
Secretario(a) de Acuerdos Licenciado(a) MARÍA ÁNGELA PÉREZ PÉREZ, que autoriza, certifica y da fe ... ". 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE 
SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON PRESENTE, NOVEDADES, 
TABASCO HOY Y AVANCE, EXPIDO EL PRE ENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A 
LOS ONCE OlAS DEL MES DE JULIO DEL OS MI VEINTITRÉS. - CONSTE . 

L ' Jobrito. 

. . .. 
.. 

LIC • LA PÉREZ PÉREZ. 



19 DE AGOSTO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 50 



19 DE AGOSTO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 51 



19 DE AGOSTO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 52 

Cecilio González Márquez; con su escrito de demanda y documentos 
anexos consistentes en: copia certificado notorial de lo escrituro 
número Doscientos Seis mil Setecientos Quince, de fecho veintitrés de 
enero del año dos mil dieciocho; copio certificado notorial de lo 
escrituro número 1,300 de fecha veintidós de septiembre del año dos 
mil quince Y uno notificación de requerimiento y dos traslados; con los 
que promueve juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de JUAN PABLO 
SULVARAN HERNANDEZ, en calidad de acreditado y deudor y EDITH 
LUJANO MALDONADO, garante hipotecario, con domicilio poro ser 
legalmente emplazados o juicio en el Lote seis. de lo manzano 
cuarenta y cinco, ubicado en lo calle Lyro del Fraccionamiento 
"Estrellas de Buenovisto". de/ Municipio de Centro. Tabasco.: a quien le 
reclama el pago y cumplimiento de las prestaciones marcadas con los 
incisos 1, A, B, C, D, E, F y 11, del escrito inicial de demanda, las cuales se 
tienen por reproducidas como si se insertaren a la letra. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 3190,3191 , 3193, 3200, 
320 l. 3203 y 3217 del Código Civil en vigor, 204, 205, 211. 212, 213, 571. 
572, 573, 574, 575, 577, 578 y 579, del Código Procesal Civil, ambos 
vigentes del Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma 
propuesta. Fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo 
el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a lo 
Superioridad. 

TERCERO. En virtud de que el documento base de la acción reúne 
los requisitos establecidos por los numerales 229 fracción 1 y 11, 571, 572, 
573 del Código Adjetivo Civil en vigor del Estado, con las copias simples 
exhibidas de la demando y documentos anexos, cotejados y sellados, 
córrasele traslado y emplácese a la parte demandada, para que 

= ·- ·· dentro del plazo de CINCO DÍAS HÁBILES contados a partir del día 
/.<"'. . . íl...:§t}fluiente al en que sea notificado de este auto, conteste la demanda, 
~,1...·~::~,:·;;;.-:.~::>~(,?P..Pnga las excepciones que señala la ley y ofrezca pruebas, advertida 
{:: :··:.~'f~\:.:·.:·'~ '' .q~. de no hacerlo, será declarada ·rebelde y se le tendrá por 
1\ ~: , ~ ~~?J:=r:?~.~<. .. . P,r~sl!ntamente admitidos los hechos de la demanda que deje de 
'.. ,· .. ~ · . ,.,f . .- ~ontestar. 
· ,,- · '· ·· .: ... , .. ,·.· . Asimismo, requiérasele para que en igual plazo señale domicilio 

'· . ' en esta ciudad, para recibir citas y notificaciones, apercibida que de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal se le harán por listas fijadas en los tableros de avisos del 
juzgado, acorde a lo dispuesto en el numeral 136 del Código Adjetivo 
Civil. 

En el mismo acto, requiérase a la parte demandada para que 
manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositaria judicial del 
inmueble hipotecado, y hágasele saber que de aceptar contraerá la . 
obligación de depositaria judicial respecto del mismo, de sus frutos y de 
todos los objetos que con arreglo al contrato y conforme al Código 
Civil deban considerarse como Inmovilizados y formando parte de la 
finca o, en su caso, entréguese la tenencia material de la misma a la 
parte adora. 

Si la diligencia no se entiende directamente con la parte 
demandada, requiérasele por conducto de la persona con la que se 
entienda, para que dentro de los TRES DfAS HÁBILES siguientes. 
manifieste si acepta o no la responsabflldad de depositaria. 
entendiéndose que no la acepta si no hace manifestación a lguna, y en 
este caso, la parte actora podrá pedir que se le entregue la tenencia 
material de la finca. 

CUARTO. Como lo disponen los ·preceptos 572 y 57 4 del Código 
de Procedimientos Civiles en vlaor. a írese oficio al Instituto Reqistral 
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de lo Federación, Libro 17, Abril de 2015, Tomo 11. Moterio(s): Común, 
Tesis: l.lo.A.23 K (lOo.), Página: 1830. 

" ... REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE 
AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN 
AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA 
OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA DENTRO 
DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 20 13) ... ". Décimo Época. Instancio: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de lo Federación, Libro 17. Abril de 2015, Tomo 11, 
Moterio(s): Común. Tesis: l.lo.A.22 K (lOa.), Página: 1831. 

NOVENO. Consentimiento Datos Personales. Conforme a lo 
dispuesto en el artículo 73. fracción 111. de la Ley de Transparencia y 
Acceso o lo Información Público del Estado, se hoce del conocimiento 
de los portes que: 

a). Lo sentencia firme que se dicte en el presente asunto estará o 
disposición del público poro su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información; 

b). Les asiste el derecho para oponerse o lo publicación de sus 
datos personales en lo sentencio; 

e). Deberán manifestar en forma expreso al momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional. en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso o lo 
Información Público y/o Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Sujetos Obligados; 

d). Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente 
asunto. hasta antes que se dicte el follo; en la inteligencia que será 
facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal 
oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso 

, . ~olguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 

~
,/,1'-\. '"' ... obl:~n .en el expediente, en lo medido que no impido conocer el c riterio 

~
0'~:·~\.\~- :.~BsJ~~J~o por el órgano jurisdiccional. · 

~ .. ..-,j ~. : · ·• · ,DECIMO. Se invito o los portes. paro que o través de los medios 
:: ~ .. : ... ::, : citarnos< de resolución de conflictos, como lo son lo mediación y la 

·~ --~, -t::· · ". ·. conciliación. que son procesos rápidos, gratuitos y confidenciales. 
' · procuren solucionar sus intereses. con el apoyo de un experto en 

solución de conflictos que les brindará este Tribunal. 
Notlfíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo acordó. monda y firmo lo maestro en derecho AIDA MARIA 

MORALES PEREZ. Juezo Sexto de lo Civil de Primera Instancio del Primer 
Distrito Judicial de Centro, por y ante lo licenciado ESTEFANIA LOPEZ 
RODRIGUEZ. Secretario Judicial de Acuerdos. quien certifica y da fe ... " 

INSERCIÓN DEL AUTO DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTIUNO. 

" . .. JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA. CENTRO. 
TABASCO. DIECINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

Visto; lo dé cuento, se acuerdo: 
PRIMERO. Se tiene por presentado o la licenciada Rocío 

Hernández Domínguez, promoviendo con el carácter de apoderada 
general poro pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT). personalidad 
aue acredita Y se le tiene por reconocida en términos de la copia 
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certificada notarial que exhibe, de la escritura número ciento un mil 
cuatrocientos diecinueve, de fecha quince de abril de dos mil 
veintiuno, pasada ante la fe del licenciado GONZALO M. ORTIZ 
BLANCO, Titular de la Notaria Pública número Noventa y Ocho de la 
Ciudad de México, (documental que previo cotejo con la copia simple 
fotostática que exhibe, le fue devuelto al momento de la recepción del 
escrito que se provee). por lo que se agrega a los autos la copla 
cotejada por la secretaria judicial en funciones de Oficial de partes de 
este Juzgado; para que surta sus efectos legales correspondientes. 

SEGUNDO. Señala la promovente como domicilio para oír Y 
recibir toda clase de notificaciones, e/ despacho ubicado en Malecón 
Carlos Alberto Madraza, número 681, despacho cuatro de la colonia 
Centro, de la Ciudad de Vi/lahermosa, Tabasco (esquina con Avenida 
Gregario Méndez Magaña, al lado de la tienda de cerómica "La 
Esmeralda del Sureste"), y autoriza para tales efectos, así como reciban 
toda clase de documentos, revisar el expediente, sacar copias Y 
fijaciones fotográficas del mismo cuantas veces sea necesario, 
indistintamente, a los licenciados BEATRIZ ADRIANA GOMEZ ALVAREZ, 
LAURA DANIELA ROMERO TORT, LAURA PATRICIA OSORIO MONTILLA 
ANTENOR SALA LÓPEZ y EMMANUEL ALVAREZ LANDERO y a los CC. JOSÉ 
LUIS PRIETO CANDELERO y LUIS GERARDO HERNANDEZ DOMINGUEZ, 
autorización y autorización que se le tiene por hechas, en términos de 
los artículos 136 y 138 de la legislación procesal de la materia. 

TERC;ERO. En cuanto al correo electrónico y número de 
teléfono que proporciona la ocursante para recibir notificaciones que 
recaigan del presente juicio aun las de carácter personal. se le hace 
del conocimiento que el Poder Judicial del Estado de Tabasco, 
mediante acuerdo general conjunto número: 06/2020 de fecha tres de 
junio de dos mil veinte, en el que se adoptan medidas que permitan 
continuar al servicio esencial en la impartición de justicia. a través del 
uso de las tecnologías de la información y con ello, hacer frente a la 
contingencia derivada de la emergencia sanitaria generada por la 
epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), específicamente en el 
apartado cinco número romano- denominado de las notificaciones 
electrónicas, confiere facultades a este órgano jurisdiccional para 
ordenar las notificaciones por correo, medio electrónico o cualquier 
otro medio idóneo diverso a los anteriores. que estime pertinente ~1 

juzgador. 
Tomando en cuenta lo anterior, y los párrafos último. 

penúltimo y antepenúltimo del apartado cinco número romano­
denominado de las notificaciones electrónicas. se tiene a bien ordenar 
que las notificaciones a la parte adora podrán realizarse en el correo 
electrónico jurídico@grupoconjur.com.mx y/o el número de teléfono 
móvil para el caso de mensajes en la plataforma de WhatsApp 
9932300119. de conformidad con el numeral 131 fracciones IV, VI y VIl 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

De la misma manera, se le hace del conocimiento al actuario 
judicial que al momento de realizar la notificación vía electrónica. y 
una vez que la haya enviado, deberá de imprimir la pantalla de envío y 
recepción del mensaje. A la par, deberá de levantar acta 
pormenorizada en el que haga constar, la hora y fecha del envío de la 
notificación, para que, estas sean agregadas a los autos del 
expediente y se tenga por practicada la misma. 

CUARTO. Asimismo. como lo peticiona la promovente, 
elabórese de nueva cuenta el exhorto ordenado en el proveído de 
fecha treinta de noviembre de dos mil veinte. el cual deberá ser 
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dirigido al Juez Civil de Pichucalco. Chiapas, debiéndose anexar al 
exhorto a girar, los autos de catorce de enero, diez de febrero, treinta 
de noviembre, todos de dos mil veinte y el presente proveído. 

Se le hace saber a los demandados, que se les concede UN 
DIA MÁS, en razón de que la distancia, paro dar contestación a la 
demanda, lo anterior de conformidad con el artículo 1 19 del Código 
de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

De igual forma, deberá adjuntarse a los traslados respectivos, 
copia del poder notarial con el cual acreditó su personalidad la 
licencia ROCÍO HERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ, las . cuales exhibe la 
promovente. 

QUINTO. Hágase saber a la parte actora, que deberá 
apersonarse a la Segunda Secretaria, a realizar los trámites para la 
elaboración y entrega del exhorto ordenado en el párrafo que 
antecede. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
Así lo acordó, manda y firma, la maestra en derecho Aida 

María Morales Pérez, Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Centro, ante la licenciada María Susana Cruz 
Feria, Secretaria Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe ... " 

INSERCIÓN DEL AUTO DE FECHA CATORCE DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTIDÓS. 

" ... JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, 
TABASCO. A CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

Vista; la razón secretaria! se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentada a la licenciada ROCÍO 

HERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ, en su carácter de apoderada general para 
pleitos y cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de la vivienda para 
los Trabajadores (INFONAVIT), con el escrito de cuenta, manifestando, 

. · . ,~·' ., .. , . ' G!\.J~, con fundamento en el numeral 207 del Código de Procedimientos 
,.·,~>"t: . .. : .~tliviles en vigor en el Estado de Tabasco, viene a modificar las 

~
1(3 ~:·r ~;~; _:~.~/:· ·pf~s,tci~iones reclamadas del escrito de demanda inicial. consistente en 
( ,..: t .-:··~~~:~··t'-1o,ornpliación de los montos de adeudos reclamados en el escrito inicial 
tC> .. ;~~·;. :.· . .- .(:·_·;~.e):l~h,anda, deducidos de la ampliación del UMA al actual que es 
\~, .,, ·~;: ; ·.re:: $96.22: os! ~~mo, las mensualidades ~en~i?as de la última señalada 

· ·- . • ! · · :_ eri el escnto 1n1c1al de demanda, es dec1r d1c1embre de 2019 al mes de 
febrero del presente año 2022, a razón del monto incrementado para 
quedar de la siguiente manera: 

DEL CAPITULO DE PRESTACIONES: 
1.- Sin modificación alguna. 
A.- Sin modificación alguna. 
B) Por concepto de Suerte Principal al día 02 de mayo del 2022, 

reclama el pago de 212.8900 VSMM (DOSCIENTOS DOCE PUNTO OCHO, 
NUEVE, CERO; CERO VECES El SALARIO MINIMO MENSUAL), que 
traducidos en la Unidad de Medida y Actualización (UMA) (el cual 
viene a sustituir al salario mínimo) es de $622.721.98 M.N. (SEISCIENTOS 
VEINTIDOS MIL SETECIENTOS VEINTIUN PESOS 98/100 M.N.). cuantía que 
resulta de multiplicar el monto adeudado de 212.8900 Veces el Salario 
Mínimo Mensual" por 30.4 factor correspondiente al número de días 
promedio de cada mes, multiplicando el resultado por la Unidad de 
Medida y Actualización Diaria (que viene a sustituir al salario mínimo) 
vigente del año 2022 es de $96.22 (noventa y seis pesos 22/100 M.N.), 
valor dado a conocer por el Instituto Nacional de Estadística Y 
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G eografía publicado en el Diario Oficial de lo Federación el 1 O de 
Enero del 2022 vigentes o partir del día O 1 del mes de Febrero de este 
año. con fundamento en el Artici,Jio Segundo Transitorio del Decreto 
Publicado en el Diario Oficial de lo Federación de fecha 27 de Enero 
del 2016 por el que se declara reformadas y adicionados diversos 
disposiciones de la Constitución ·Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. en materia de desindexación del salario mínimo. En lo 
suerte principal se incluye la capitalización de los intereses ordinarios 
pactados en lo cláusula decima segunda del capítulo 111 denominado 
"Del Crédito Simple con Garantía Hipotecaria- Clausulas Financieras", 
del documento base de la acción. Cantidad que se incrementará en 
lo mismo proporción en que aumente el salario mínimo vigente paro el 
Área Geográfica Única que se aplico poro todo la República 
Mexicana (actualmente la Unidad de Medida y Actualización). que se 
actualizara en Ejecución de Sentencia, de acuerdo a lo pactado en la 
cláusula primera del capítulo 111 denominado "Del Crédito Simple con 
Garantía Hipotecaria- Clausulas Financieras" del contrato que fundo 
esta acción. 

C).-EI pago de los intereses ordinarios adeudados o mi mandante 
al día 02 de mayo del 2022, por la cantidad 119.3410 VSMM (CIENTO 
DIECINUEVE PUNTO TRES, CUATRO, UNO, CERO VECES EL . SALARIO 
MÍNIMO MENSUAL), que traducidos en lo Unidad de Medida y 
Actualización (UMA) (el cual viene o sustituir al salario mínimo) es de S 
349,082.92 M.N. (TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL OCHENTA Y DOS 
PESOS 92/100 M.N.), cuantío que resulta de multiplicar el monto 
adeudado por intereses ordinarios no cubiertos de 119.341 O Veces el 
Solario Mínimo Mensual por 30.4 factor correspondiente al número de 
días promedio de codo mes, multiplicando el resultado por lo Unidad 
de Medida y Actualización Diaria (el cual viene a sustituir al salario 
mínimo) vigente del año 2022 es de $96.22 M.N. (noventa y seis pesos 
22/100 M.N.), valor dado o conocer por el Instituto Nocional de 
Estadístico y Geografía publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 1 O de Enero del 2022 vigentes a partir del día 01 del mes de Febrero 
de este año, con fundamento en el Articulo Segundo Transitorio del 
Decreto Publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 27 de 
Enero del 2016 por el que se declara reformadas y adicionados diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo. Cantidad 
que se incrementará en la misma proporción en que aumente el salario · 
mínimo vigente para el Área Geográfica Única que se aplica para 
toda la República Mexicana (actualmente la Unidad de Medida y 
Actualización), que se actualizara en Ejecución de Sentencia, de 
acuerdo a lo pactado en la Cláusula novena del capítulo 111 
denominado "Del Crédito Simple con Garantía Hipotecaria - Clausulas 
Financieras", del contrato que funda esta acción. 

D), E), F) y 11 estas prestaciones no se modifican y se reclaman tal 
cual, de acuerdo a lo manifestado en su escrito inicial de demanda de 
fecha 1 O de enero del 2020, las cuales se le hace innecesario transcribir 
debido al principio de economía procesal. 

HECHO S: 
No sufren modificación alguna los hechos 1, 11, 111, IV, V, VI, VIl, VIII, 

X, XI y XII, los cuales se le hace redundante transcribirlos debido al 
principio de economía procesal. 

Solo se modifica el hecho IX, el cual quedará de la siguiente 
manera: 
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IX. Es hasta la fecha de hoy que los demandados han estado 
incumpliendo con sus obligaciones de pago relativas al crédito materia 
d el documento base de la acción. dejando de cubrir los pagos 
correspondientes a 117 meses. durante el p eríodo comprendidos de los 
meses de agosto, octubre, noviembre y diciembre del 2008; de enero a 
diciembre del 2009; de enero, febrero, mayo, junio, julio del 2010; d e 
mayo, junio, julio, agosto y septiembre del 201 2; de febrero a dic iembre 
del 2014; de febrero a diciembre del 2015; de enero a diciembre del 
2016; de enero a diciembre del 2017; de enero a diciembre del 2018; 
de enero a diciembre del 2019; de enero a octubre y diciembre del 
2020, de febrero, marzo, abril, junio, julio, agosto, octubre y diciembre 
d el 2021, d e enero y febrero del 2022, meses que hasta la fecha está 
reclamando. pues ellos abarcan dura nte el periodo que se originó el 
contra to d e c rédito hasta la fecha actual. Motivo por el cual se 
actualiza la causal de VENCIMIENTO ANTICIPADO estipulado en el 
numero 3) de la cláusula v igésima del capítulo 111 denominado" Del 
Crédito Simple con Garantía Hipotecaria-Clausulas Financieras". del 
contrato de crédito, documento base de la acción. 

Por lo que se cumple con el requisito para la procedencia de la 
acción intentada, a tendiendo al contenido de la jurisprudencia que 
lleva por tftulo "ACCION EJERCITADA CON BASE EN EL VENCIMIENTO 
ANTICIPADO DE UN CONTRATO DE CREDITO POR INCUMPLIMIENTOS DE 
LOS PAGOS PARCIALES CONVENIDOS. ES IMPROCEDENTE SI NO SE 
ESPECIFICA EN LA DEMANDA LA FECHA EN QUE SE INCURRIO EN 
INCUMPLIMIENTO". TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
SEXTO CIRCUITO . . Véase Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época. Tomo XIV, agosto de 2001. Pagina 993. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL SEXTO CIRCUITO. 

. Gaceta 
es1s: S . 

XXVI1.3o.3 C e~a.nano 
(l Oa.) Judicial de 

Federación 

del 
Décima 2006443 

la Época de 53 
3 l 

ribunales . 
. L1bro 6, Mayo de Pag. 

Cole~la~os 2014, Tomo 111 1941 
de CirCUitO 

Tesis 
Aislada( Civil) 

CONTRATO DE CRÉDITO. CUANDO OPERA EL VENCIMIENTO 
ANTICIPADO DE LOS PLAZOS SUCESIVOS PACTADOS PARA EL PAGO 
DEL ADEUDO PRINCIPAL Y SUS ACCESORIOS, ES INEXIGIBLE EL 
CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN BAJO ESA MODALIDAD TEMPORAL. 

En un contrato de crédito puede estipularse que, ónfe el 
incumplimiento del deudor, el acreedor quedar facultado para dar por 
vencidos anticipadamente los plazos sucesivos pactados para el pago 
del adeudo principal y sus accesorios. En caso de que se ejerza esa 
prerrogativa, la obligación dejará de estar sujeta a la modalidad de 
plazos suspensivos y se convertirá en pura y simple, por lo que será 
inmediatamente exigible. En este contexto, no tiene cabida que el 
acreedor exija al deudor el pago de las amortizaciones periódicas, 
mensualidades, abonos o pagos parciales posteriores a la fecha del 
Incumplimiento, pues esa forma de cumplir la obligación habrá 
quedado sin efec1os, en virtud del vencimiento anticipado. 
· Es pertinente aclarar que el monto de las amortizaciones vencidas 
y las que se dan por vencidas anticipadamente suman las mismas 
veces la Unidad de Medidas y Actualización el cual viene a sustituir a el 

1 
1 

i 
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salario mínimo, señalados en el inciso B) del capítulo de Prestaciones de 
lo demanda. los cuales equivalen actualmente a la cantidad que 
reclama como suerte principal en dicho capítulo, tomando en 
consideración la Unidad de Medida y Actualización fundamentado en 
el Articulo Segundo Transitorio del Decreto Publicado en el Diario Oficial 
de lo Federación de fecha 27 de Enero del 2016 por el que se declara 
reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de desindexación 
del salario mínimo y de acuerdo al valor dado a conocer por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 O de Enero del 2022 vigentes a partir del mes O 1 de 
Febrero de ese mismo año. el nuevo valor de la Unidad de Medida y 
Acluolización diario es de $96.22 M.N. (noventa y seis pesos 22/100 
M.N.) que multiplicado por 30.4 en los términos del contrato base de la 
acción es igual a $2,925.08 M.N. (DOS MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO 
PESOS 08/100 M. N.) que es el valor actual de la UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACION MENSUAL y a su vez multiplicado por los 212.8900 
VSMM (DOSCIENTOS DOCE PUNTO, OCHO, NUEVE, CERO, CERO, VECES 
El SALARIO MINIMO MENSUAL), da la precitado cantidad en pesos que 
deberá de actualizarse en lo fecha de pago de la suerte de acuerdo o 
lo pactado en la cláusula primera del capítulo 111 denominado "Del 
Crédito Simple con Garantía Hipotecaria-Clausulas Financieras", del 
Contrato de Crédito que nos ocupo. 
( ... ) 

O ERE C H O: 
Es aplicable al fondo del asunto lo establecido por los artículos 

1'125. 1926, 1931, 1935, 1950, 1953, 1955, 2098, 2102. 2158, 2159 
FRACCION 111. 2164, 2190,3213, 3215,3217 y demás relativos al Código 
Civil del Estado de Tabasco. así como los artículos 11 en relación con el 
Tercero Fracción XXII, y 12 del Reglamento Interior deiiNFONAVIT. 

El procedimiento quedará regulado de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 55, 56. 57. 82 frece. IV, 571, 574, 204, 205, 206, 143. 144, 
16. 28 fracción 111, 228. 229, 232, 210, 237, 244, 245, 246, 304, 57 1. 572 y 
demás relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles para 
el estado de Tabasco. 

Conforme al numeral 571 del Código de Procedimientos Civiles en 
Vigor en el Estado y en los diversos criterios emitidos por la Suprema 
Corte de Justicia de la Noción. se ha manifestado que no es necesario 
requerir previamente al deudor para la procedencia de la vía especial 
loipotecoria, siempre y cuando se cumpla con ciertos requisitos. los 
cuales cumplo y es por ello que me permito citar las siguientes tesis y 
jurisprudencias que sirven de apoyo: 

~esi>' l-a./J.Ísemanaria Judicial de lo Décima 
2015702 7 de 16 21 12017 )Federación Época 

l Oa.) 1 
Pri~~~~--- 1Libro 49, Diciembre de Pag. Jurisprudencia(Civil) 
jSala 2017. Tomo 1 390 

VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA. PARA EXIGIR El VENCIMIENTO 
ANTICIPADO DEL PLAZO PARA EL REEMBOLSO DEL CRÉDITO, A TRAVÉS DE 

· AQUÉLLA, ES INNECESARIO QUE LA INSTITUCIÓN BANCARIA O CREDITICIA 
ACREDITANTE . LO REQUIERA PREVIAMENTE AL ACREDITADO EN El 
DOMICILIO DEL INMUEBLE HIPOTECADO O EN CUALQUIER OTRO 
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:·· ,.,\._ 
' \~ '-.:r ~ . , 

(LEGISLACIONES DEL DISTRITO FEDERAL, A PLICA BLE PA RA LA CIUDA D DE 
MÉXICO Y DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA). 

En el Código de Comercio ni en otros leyes mercantiles se 
establece uno vía especial poro exigir el pago de un crédito que tengo 
garantía real (hipoteco), por lo que debe acudirse o lo legislación 
procesal civil respectivo y, en ese aspecto, los Códigos de 
Procedimientos Civiles poro el Distrito FederaL aplicable poro lo Ciudad 
de México, y paro Bajo California prevén el juicio hipotecario como 
uno acción que se ejerce en uno vía especial o través de lo cuaL entre 
otros actos, podrá el acreedor solicitar el pago o lo prelación del 
crédito que lo hipoteco garantice, poro lo cuaL deberá colmar, 
exclusivamente, dos requisitos: o) que el crédito conste en escritura 
público o escrito privado, inscrito en el Registro Público de lo 
Propiedad, salvo en el coso de documentos con el carácter de títulos 
ejecutivos; y, b) que el crédito seo de plazo cumplido o que seo 
exigible en los términos pactados o conforme o los disposiciones legales 
aplicables; de ahí que fuero de estos dos requisitos, el acreedor no 
deberá satisfacer ningún otro poro lo procedencia de lo vía especial 
hipotecario como, por ejemplo, haber requerido el pago de lo 
obligación incumplido al demandado en un domicilio determinado, 
prev1o al ejercicio de lo acción. 

Gacela del 
15 de l Tesis: Vl.l o.C.41 Semanario Décimo 2005062 

C (lOo.) Judicial de lo Época 16 
Federación 

·~ 

Tribunales Libro 1, Diciembre 
Colegiados de de 2013, Tomo 11 

Pog. 1087 Tesis Aislodo(Civil) 
<Zircuito 

)'~.~.1 .. ~.~ :.- .. ~ . ' 
:::J ::' ~'?_~ ~. {~ :··. ·ACCIÓN HIPOTECARIA. PREVIAMENTE A DEMANDAR LA RESCISIÓN DEL 
~ ~ ~~t::·. ;:;~~ :.\ :<('ONTRATO RESPECTIVO,, NO ~ONSTITUYE UN REQUISITO DE 
0o :):,.~" .':~'.;>".',I.'ROCEDENCIA DE AQUELLA, QUE EL INFONAVIT REQUIERA AL 

0 ~-;-~ , ·,J RABAJADOR EL PAGO DE AMORTIZACIONES NO PAGA DAS 
J~:- :_.·:·' (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). 

En los cosos en que el organismo descentralizado denominado 
lnfonovit demande lo declaración judicial de vencimiento 
anticipado del contrato de crédito con intereses y constitución de 
garantía hipotecario, lo frase "sin perjuicio de lo anterior, el lnfonovil 
requerirá al trabajador el pago de los amortizaciones omisos", 
contenido, por reglo general, en los contratos celebrados por dicho 
organismo, no entraño lo obligación por porte de lo institución 
ocreditante de requerir previamente el pago de los amortizaciones no 
pagados. Lo anterior es así, porque si se porte de lo base de que el 
artículo 1495 del Código Civil poro el Estado de Puebla establece que si 
los palabras de un contrato son cloros y no dejan dudo sobre la 
intención de los contratantes, se estará al sentido literal de sus 
cláusulas, es cloro que dicha frase contemplo uno prerrogativa de lo 
cual gozo el organismo público en los casos en que se actualice una 
causo de rescisión, o saber, la de requerir el pago al acreditado. pues 
lo oración en comento no puede reputarse como imperativo, sino que 
entraño un beneficio establecido en favor del mencionado organismo 
descentralizado, en tonto que no tiene como finalidad dar o conocer 
ni trnhnindor acreditado cuáles son los amortizaciones que dejó de --- ---- -
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cubrir, porque el pago, en todo caso, es materia de prueba en juicio, 
en razón de que la institución acreditante no está en posibilidad de 
probar un hecho negativo, esto es, que el acreditado no ha cumplido 
con la obligación reseñada. 

Cabe señalar que en materia de obligaciones, corresponde al 
deudor acreditar su cumplimiento y no lo contrario al acreedor, de 
acuerdo al criterio jurisprudencia/ de la voz siguiente: Tesis: 305 Tercera 
Sala. Apéndice de 1995 Tomo IV, Parte SCJN. Sexta Época. Pág. 205. 
392432 J de J Jurisprudencia (Civil) PAGO O CUMPLIMIENTO. CARGA DE 
LA PRUEBA. 
Registro digital: 818045 
Instancia: Tercera Sala 
Sexta Época 
Materia(s): Civil 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 
Volumen LXVIII, Cuarta Parte, página 35 
Tipo: Aislada 
PAGO, CARGA DE LA PRUEBA DEL. 
La carga de la prueba del pago pesa sobre el que alega haberlo 
hecho y no sobre el acreedor, quien únicamente está obligado a 
demostrar la relación contractual que justifique su derecho para cobrar 
las prestaciones demandadas. 
Amparo directo 2118/62. Luz García Lares sucesión. 25 de febrero de 
1963. Cinco votos. Ponente: José Castro Estrada. 

El apartado de "PRUEBAS" no sufre modificación alguna, debido a 
que se quedara a como fue descrita en la demanda presentada de 
fecha 1 O de enero del 2020. 

COMPETENCIA: 
Su Señoría es competente para conocer y resolver la controversia 

del presente asunto de conformidad a lo pactado en la cláusula Sexta 
del apartado denominado como "Contrato de Compraventa­
CLAUSULAS" del Contrato base de la acción, el cual a la letra dice: 
"Para todo lo relacionado a la interpretación y cumplimiento del 
presente contrato, las partes se someten expresamente a las leyes del 
Estado de Tabasco, renunciando a cualquier fuero de domicilio que 
tuvieren o llegaren a tener. ". 

1.- Por lo tanto, su señoría es competente para conocer y resolver la 
controversia del presente asunto de conformidad a lo pactado en la 
fracción IV del artículo 17 y la fracción 111 del artículo 28 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor, el cual a la letra dice: 

Articulo 17.· Prorroga de competencia 
La competencia no podrá prorrogarse por convenio de las partes, 

salvo cuando se trate de la establecida por razón del territorio y con las 
limitaciones que establezca este Código. 
Por consiguiente, no habrá prórroga de competencia: 

!V.-Cuando se trate de acciones reales sobre inmuebles o de 
arrendamiento de inmuebles, supuestos en los que será competente el 
juzgador del domicilio de la ubicación del bien. El convenio o cláusula 
que las partes celebren para , prorrogar la competencia en 
contravención a lo prevenido por este Código, no producirá efecto 
legal a lguno. Estas reglas no tendrán aplicación al procedimiento de 
conciliación fuera de juicio. 

Artículo 28. Reglas para establecer la competencia por territorio 
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NOTARíAd.IIDf 
PúBLI CAtmii'J 

1i!_.JoaquínAntonio f]on~lez Valencia 
TITULAR 

Villahennosa, Tabasco a 08 de agosto de 2023. 

Pñmer Aviso NotañaJ 

Al público en general. 

El suscrito licenciado Joaquín Antonio González Valencia, notario público titular número 

dieciséis del municipio de Centro, Tabasco, HAGO CONSTAR: 

PRIMERO.- Que mediante la escritura pública número seis mil veintiuno del volumen 

número ochenta y nueve del protocolo abierto de fecha veintisiete de julio de dos mil 

veintitrés, ante la fe del suscrito notario público, fue otorgado, previa búsqueda en los 

sistemas de Registro de Testamentos nacionales y locales, el acto de reconocimiento de 

testamento, aceptación de herencia y protesta de albacea de la extinta Maria Cristina 

Cancino Kanter por los ciudadanos Javier Emiliano David Cancino, Diego Adair David 

Cancino. en calidad de únicos y universales herederos, e Hiliana Cancino Kanter, en 

calidad de albacea testamentaria, de conformidad con el testamento público abierto 

consignado en la escritura pu;ouc:alnúmero quince mil ochocientos sesenta y uno del 

volumen número quinientos de fecha treinta de septiembre de dos mil trece, 

otorgada anta la fe de la liCEmciad& 

SEGUNDO.- Que mediante la 

herencia instituida a su favor; ::~c:iimioimb 

rindió protesta al cargo de albacea y ~~--ll!¡;i¡milñij~-~ ... 

Con fundamento en el articulo c<>i..,....,ltnc:: ""''"'"""' 

Estado de Tabasco, el su:>CIIItO,.,orarro 

por los herederos y 

en diez dfas, a 

UCENCIADO JOAQUÍN ANTONIO GONZÁLEZ 
NOTARIO PÚBUCO TITULAR NÚMERO DIECISÉIS 

CENTRO, TABASCO 

9 }lv. '.Mexjco 1-fo. 315-}l Co[ áe[<Bosque 'Te[ 351-00-51 'Villaflennosa, 'Ta6asco; '.Méxjco joaqui111Jfez@proá1(JY.net.111)( ey 
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Planea~ón .Y Rn~n~s; en ese sentido, es válido lo peticionado por la parte actora, en cuanto a 
que ex&ste •mpos•b•lidad leg~l de h_acer la publicación de los edictos en el Periódico Oficial en el 
lapso de TRES EN TRES OlAS HABILES. ' 

NOTIFÍQUESE POR USTA Y CÚMPLASE 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y ARMA LA MA.E5rRA EN DERECHO NORMA AUCIA CRUZ 

OLAN, JUEZA DEl JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANOA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDJOAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO; ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS UCENOADA 
LORENA IVETTE DE LA CRUZ AQUINO, QUE AlfrORIZA, CERTIFICA Y DA FE ••• " 
Dos firmas ilegibles, rubrica • 

.. ... AUTO DE INICIO DE FECHA 04/JUNI0/2020 ... " 

..... JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO. A CUATRO DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTE. 

Visto lo de cuenta, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentada la Licenciada ROCIO HERNANOEZ OOMÍNGUEZ, 

en su carácter de Apoderado General para pleitos y cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), personalidad que acredita y se le tiene por 
reconocida para todos los efectos legales correspondientes, tal y como lo acredita con_la copia 
fotostática certificada del poder número 41,858, pasada ante la fe del licenciado JOSE DANIEL 
LABARDJNI SCHETJNO, titular de la Notario Público número 86, de la Oudad de México, con el 
escrito de demanda y documentos anexos detallados en la cuenta secretaria!; a t ravés de los cuales 
promueve juldo ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de; 

,. AlOA LAURA O RAMAS CASTRO, en calidad de acreditado y deudor y OSCAR MANUEL 
QUEVEDO ALMARAL, en calidad de acreditados y deudores, ambos en calidad de "obligadores 
solidarlosN, quienes pueden ser emplazados a juicio en la Casa número diecisiete (17), del 
predio diecis iete (17), del Lote cinco (5), de la manzana dos (2), ubicado en la Privada 
" Palma Real" del condominio "Palma Real .. , del Fraccionamiento " El encantaN en el 
kilómetro trece punto cinco de la Carretera Villahermosa-Teapa, en la Villa Parrilla d el 
municipio d e Centro, Tabasco, de quien reclama el pago y cumplimiento de las prestaciones, 
marcodas en los indsos A}, B), C), D), E) y F}, de su escrito inidal de demanda, mismos que por 
economía procesal se benen aquí por reproducidas como si a la letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 3190, 3191, 3193, 3200, 3201, 3203, 3217 y 
d emás relativos del nuevo Código Ovil oon relación en los numerales 204, 205, 211, 212, 213, 571, 
572, 573, 574, 575, 5n, 578 y 579 del Código Procesal Civil ambos vigentes en el Estado, se da 
entrada a la demanda en la vía y forma propuesta. 

Fórmese expediente y regfstrese en el libro de Gobierno bajo el número que le corresponda 
y dese aviso de su inicio a la Superioridad. 

TERCERO. En razón de lo anterior, con las copias simples de la demanda y anexos que la 
acompañan, córrase traslado a la parte demandada en el domicilio señalado en líneas que preceden, 
emplazándolo para que en el término de CINCO DÍAS HÁBILES conteste demanda, oponga 
excepciones que no serán otras que las enumeradas en el artículo 572 del Código Procesal Ovil en 
Vigor, ofrezca sus respectivas probanzas y señale domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír, 
recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, se le tendrá por perdido el 
derecho para contestar la demanda y las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, 
le surtirán efectos a través de las listas que se fijen en los tableros de avisos de este Juzgado. 

Asimismo, en el momento de la diligencia de emplazamiento, requiérase al demandado para 
que manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario y de aceptarla contraerá la obligación 
de depositario judidal respecto al bien inmueble hipotecado, dé sus frutos y de todos los objetos 
que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deban considerarse como inmovilizados y 
formando parte del mismo bien inmueble, de los cuales ~ formará inventario para agregarlo a los 
autos, siempre que lo pida el actor. 

En caso de no aceptar la responsabilidad de depositario en el momento del emplazamiento, 
entregará desde luego la tenenda del bien inmueble al actor. 

Si la diligencia de emplazamiento no se entendiere directamente con el deudor, hágase 
saber, que deberá dentro de los tres días siguientes, manifestar si acepta o no la responsabilidad 
de depositario, entendiéndose que no la acepta si no hace estas manifestaciones y en este caso, el 
actor podrá pedir que se le entregue la tenencia material del bien Inmueble. 

CUARTO. De conformidad con el arábigo 572 y 574 del Código en ata, gírese oficio a la 
Dirección General del Registro Público de la Propiedad y d e l Comercio del Estado de 
Tabasco, para que inscriba la demanda, hadéndole saber que una vez anotada, no podrá realizar 
en el bien inmueble hipotecado ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o 
cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa 
a l mismo bien inmueble, debidamente registrado y anterior en fecha de la inscripción de la referida 
demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor 
derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la demanda, haciéndole saber que el bien inmueble 
hipotecado se encuentra descrito en los documentos que se adjuntan. 

Para estar en condiciones de cumplir con lo anterior, requiérase a la parte actora para que 
exhiba coplas fotostáticas de dicha demanda y documentos anexos por duplicado, para que previo 
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SEGUNDO. Por último, tod~ vez que por disposición gubernamental el Periódico Oficial del Estado 

d~ Tabnco, únicamente se edita y pública los días miércoles y sábado de cada semana, en ese tenor en el 

caso que se rl"quil"ra realizar una de las publicaciones en día inhábil como lo es el dla sábado, queda habilitado 

l'H' día para realizar la publicación respectiva. lo anteno r, con fundamento en lo dispuesto en el dispositivo 

115 d~l Código de Proced1m1entos Civiles vigente en el Estado. 

NOTIFIQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó. manda y firma la Juez a del Juzgado Segundo Ovil de Primera Instancia del Primer Distrito 

Judicial del Estado. Centro, Tabasco, México, licenciada GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL, ante el Secretario 

Judic ial de Acuerdos, licenciado ABRAHAM MONDRAGÓN JIMENEZ, con quien legalmente actúa, que certifica 

vdafe-· 

Auto de doce de agosto de dos mil diecinueve 

• ,_JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PHIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 

TABMCO, M~)(ICO. DOCE DE AGOSTO DE DOS M IL DIECINUEVE. 

Visto: En autos el contenido de la razón secretaria!, se provee: 

PRIM ERO. Se t.lene por presentado el licenciado Emmanuel Álvarez Landero, apoderado general 

para ple•tos y cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

(INFONAVIT), como lo acred ita con la copia certificada de la escritura pública número 206,715, pasada 

ante la fe del licenciado Cedlio González Márquez, Titular de la Notarla Pública número 151 de la 

Ciudad de México. personalidad que se le reconoce para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Con tal caricter promueve juiCIO en la Vía Especial Hipotecaria, en contra del ciudadano 

Héctor Aquino Tosca. en su ca lidad de acred•tado y deudor, quien pude ser notificado y emplazado a 

ju icio en el domic1li0 ubicado en la calle l'lu t:~rco Ellu Calles sin número de la colonia Curahueso de 

<'S te municipio de Centro, Tabasco; v a quien se le reclama e1 pago C:e las prestaciones marcadas con 

los letras A, 8, c. o, E y F, de su escrito Inicial de demanda. las que se tienen por reproducidas por 

economla procesal en este auto, como si a la letra se Insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artfculos 3190, 3191, 3193, 3217. y demás relativos del 

Código Civil en vogor; 1. 2, 3, 16, 17, 18, 24 fracción VIII, 28 fracción IV, 204, 205, 211, 212, 213, 571, 

572, 573, 574, 575, 576, 577. 578 y 579 del Código Procesal Clvll en vigor, se da ent rada a la demanda 

en la vía y forma propuesta, fórmese el e~ped•ente, regístrese en el libro de gobierno respectivo y dese 

~·mo de su Inicio a la Superioridad. 

TERCERO. Como el documento base de la acción reúne los requisitos exigidos por los 

a1tículos 571, 572 y 573 del Código Civil en vigor, con las coplas si mples de la demanda y documentos 

anexos. córrase traslado v emplácese a la demandada para que dentro del término de cinco días 

hábiles, contados a partir del día siguiente al en que le sea notificado este auto, produzca su 

contestación ante este juzgado y oponga las excepciones que señala la ley y ofrezca pruebas, advertido 

Conforme a dicho precepto legal. tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la 

nollficaci6n por edictos. los cuales deben publicarse por tres veces "de tres en tres días" en el Boletín Judicial y en el 

ponódico local que indique el Juez. Ahora bien. la expresión "de tres en tres dias" debe Interpretarse en el sentido de que 

entre cada una de las publicaciones deben mediar dos dias hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer 

d•a hábil siguiente. Ello es así. porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben realizarse las publicaciones, sin 

precosar los días que han de mediar entre ellas. Sin embargo. ese dato puede determinarse a partir del mandato 

consistente en que la publicación deberá realizarse "de tres en tres dias·. ya que si se afirmara que deben mediar tres días 

h.lbdes. ta publicación se realizaría al cuarto dia, en contravención a la regla previsla en el precepto citado. Además, si la 

<ntt-ncion del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres dlas hábiles. asl lo habrla determinado 

expresamente. como lo hizo en el articulo 570 del Código de Proced•mlenlos Civiles para el Distrito Federal, en el que si 

menciona los dias hábiles que deben trans,urrir entre las publicaciones. Contradloci6n de tesis 13612007-PS. Entre las 

sustentadas por lOS TribUnales Colegiados Tercero y Octavo. ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 30 de enero de 

2008. Unarumidad de cuatro votos. Ausente: Oiga Sánchez Cordero de Garcia Villegas. Ponente: José de Jesús Gudiño 

Pe' ayo. Secretana: Nlnive lleana Penagos Robles. Tes•s de íunsprudenoa 1912008. Aprobada por la Primera Sala de este 

A!·o Tnbunal. en sesión de fecha veinte de febrero de dos m•l ocho. 
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que de no hacerlo, será declarada en rebeldia y se tendrá por presuntamente admitido los hechos de 

la demanda que deje de contestar y requiérasele para que dentro del mismo plazo señale domicilio 

para oir Y recibir citas y notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes 

notificaciones, aún las que, conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, se le 

harán por lista fijada en los tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con el precepto 136 del 

Código adjetivo Civil en vigor. 

Requ~rase al demandado para que en el acto del emplazamiento manifieste si acepta o no la 

responsabilidad de deposotarios del onmueble hipotec.ado; y hágasele saber que de aceptar, contraerá 

la obligación de depositarlo judicial respecto del mismo, dé sus frutos y de todos los objetos que con 

arreglo al contrato y conforme al Cédigo CIVol, deba con1iderarse como inmovilizados y formando parte 

de la misma finca; o en su caso, entregue la tenencia material de la misma al actor. 

SI la dollgencla no se entiende directamente con el deudor, requiérasele por conducto de la 

persona con quien se reafoce la mosma, para que dentro de los tres dlas hábiles siguientes, manifieste 

sl acepta o no la responsabilidad de depositario y hágasele saber que de no aceptar dicha 

responsabilidad, el actor poJrá pedor que se le entregue la tenencia material de la línea hipotecada. 

C\JAIUO. Con fundamento en los oniculos 572 y 574, del Códi¡o Procesal Civil en vigor, 

glrese oficio <1 Dirección del Recbtro Público de la Propiedad y del Comercio Adscrito a la 

Coordlnadón Catastral y Registr~l y como Unidad Administrativa Dependiente de la Secretaria de 

Flnantu, de conformidad c.on el articulo 61 de la ley Recistral del Estado, para que inscriba la 

demanda, haciéndole saber que una vez anotada, no podrá verificarse en la finca hipotecada ningún 

embarco. tom¡¡ de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpe.zca el curso del Juicio, 

sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma fine<~, debidamente registrada y anterior 

en fecha de Inscripción de la referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el 

Juez por acreedor con mejor derecho, en fech<l anterior a la Inscripción de la demanda, haciéndole 

saber que la finca hipotecada se encuentra descrita en los documentos que se adjuntan. 

Haciendo del conocimiento que los datos del predio y su inscripción son los siguientes: 

predio ubicado en la calle Plutarco Ellu Calles sin número de la colonia Cura hueso de erte municipio 

de Centro, Tabasco; constante de una superficie de 105.72 M2; constante de una construcción de casa 

habitación de 58.20 M2; Inscripto en el Regostro Público t.le la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad 

de Vlllahermosa, Tabasco; el 3 de abril 2008, inscrito bajo el número 3333 del libro general de 

entradas, a folios del15203 al15213 del libro de duplicados volumen 122. 

QUINTO. El promovente sellala como domicilio para olr, y recibir toda clase de citas, 

notlficaciones y documentos, el ubicado en Paseo Malecón carlos A. Madraza, número 681, despacho 

cuatro, de la colonia Centro de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco (esquina con Avenida Gregario 

Méndez Maga/la, al lado de la tienda de ceramlca "Del Sureste") en Centro, Tabasco y autoriza para 

que e n su nombr~y representación reciban citas y documentos a los licenciados Rodó Hernández 

Domincu~z. B~~trrr Adriana Gómez Álvarez, Jesús Mor¡oles Esteban, y Jhonny CUva león, de manera 

Indistintamente.. autorlzacl~n que se tiene por hecha para los efectos correspondientes, de 
1 ' 

conformidad con lo dlsploesto en el numera l138 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 
f' 

SEXT~; De ~\ pruebas que ofrece el actor, se reservan para ser proveidas en su momento 

procesal oportuno .• 

stPnMO. COmo lo ~olidta el actor, hágasele devoh;cJón del poder con el que acreditó su 

personalidad, a cualquiera de los profeslonistas antes nombrados, previo cotejo y certificación que 

efectué la secretaria en autos con la copla simple que para ello exhiba y firma que otorgue de recibido. 

OCTAVO. Desde este momento procesal se hace del conocimiento de las partes que se les 

autoriza el uso de medios electrónicos, tales como dmaras fotográficas, celulares o a través de 

cualquier otro medio de impresión, para la reproducción de l<1s actuaciones que Integran el 

expediente, en aras de un¡¡ lmpartlclón de justicia pronta y expedita, en términos del articu lo 17 

constitucional. debiendo cuidarse en todo momento que el uso de dichas herramientas sea con lealtad 
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proce;;,l, ;alvo aquellos documentos o textos cuya difusión esté reseJVada por disposición legal 

pxpresa. pues en caso contrario será responsabilidad de quien tuvo indebidamente la reproducción. 

Por otra parte. no se autorizara para el ca~o de que previamente deba mediar una 

notificación personal a la parte interesada en obtener la reproducción, pues solo hasta que se tenga 

por noul.uda se procederá a permitirle d~ha reproducción. 

Norman el acuerdo anterior los siguientes cri terios, cuyo rubro y datos de localización son 

tos s1euientes: 

REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. 

LAS PARTU PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA. EN LA 

LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. lpoca: Novena lpoca Registro: 167620 Instancia: 

Tribunales Colegiados de Circuito. Semanario Judic.al de la Federación y su Gaceta. Tomo XIX, Marzo 

de 2009. Mater~(s): Ovil. Tesis: 1.3o.c.ns c. Página: 2847. Tesis Aislada 2 

REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIM DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. LAS PARTES Y SUS 

AUTORIZADOS NO REQUIEREN AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAl PARA 

OBTENERLAS, Al TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA DENTRO DEl CONCEPTO DE 

" IMPONERSE DE AUTOS" (lEGISLAOÓN VIGENTE A PARTIR DEl 3 DE ABRil DE .2013). lpoca: Décima 

lpoca . Registro: 2008987. Instancia: Tribunales Colt>giados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 

GJC~ta del Semanario Judicial d~ la Fedtuci6n. libro 17. Abril de 2015, Tomo 11. Materla(s): Común. 

Tt>sls: 1.1o.A.22 K (lOa.). Página: 1831' 

1 la pe~Oón de las partes de que se les autorice el uso de todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la 
Clencill y la téroica para copiar o r~r el IICUerdo o resoluóones dictadas por los tribunales, enaJentTa fundamento en 
los derechos constitudonales de petjd6n y de lnformaoón; no obstante, la Ley de Amparo no contiene reguladón al 
r('S(lo.'Cto, ru tampoco su ley supletoria el C001go Fede< aJ de ProcediiTllentos Oviles, que sólo previene en su artírulo 278, la 
e•ped,oón de coplas cetrficadas. lo QUe se debe a que ese numeral no se ha mod1ficado desde su publicadón original en el 
D1.:1no Otloal de la Federadón, el veontJoJa:ro de febrero de rrul noveoentos cuarenta y tres; por tanto, debe acudirse a la 
011.:11ogia con una nonna vigente en acatam1ento al articulo 14 constl tudonal. Asi, el Cód1go de Comercio en su numeral 
10ú7, v et Cód190 de Proced1tn1entos CMies para el D1stnto Federal, en los artículos 71 y 331, actualmente autorizan la 
, ('1):0\lucoón en copoa s~le o fotostábca de los documentos o resoluoones que obren en autos a petición verbal de la 
PJr1~ ¡ntcresada, Sin que se requiera decreto jud•oal Que asi ro autO<ice s1empre que se deje constancia de su recepción en 
los ~utos. sm preosar el medio tecnológico perm•tldo para su obtención; lo cual representa un gran cambio respecto de sus 
k.tos ong1nares. Slll embargo, no se dispuso expresamente reSPe<to al uso por el propio Interesado de los medios 
t t'cnol6g1cos de reproducoón para obtenerla v siendo uñ he<ho notOnO crue en los dos últimos a~os la accesibilidad que 
nrgunos gNpos sodales llenen a las innovaoones tecnológ1cas las que permiten a las partes el acceso a las constancias que 
obran en el exped1ente de una manera más iig1l med1ante et uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores~ u otTo 
med10 electrónico para copiar constandas o reproducir el contenido de las resoludones q•Je obran en el expediente, lo que 
ha SUSCitado que sol1oten autorizaoón para copiar o tomar el acuerdo cotidiano de los expedientes, en los mismos términos 
en que se encuentran autorizados para consultarlos. De ahi que ante la falta de regulación expresa de esa situación, debe 

1ntegrarse con una dispoSICión vigente que re<JUie una pareada en armonía con el prindpo general de derecho consistente 
"" que qulm puede lo m3s puede lo menos. v SI de confO<midad con la legisladón procesal dvil las partes y sus autorizados 
t•encn acceso al expediente y tienen derecho a que se les expidan las copias simples que soliciten verbalmente sin que 
meo,e acuerdo, siempre que quede asentada su recepción, aunque no se preáse que las partes directamente pueden 
obtener tales copias Simples por el medio tecnológico que porten, ante la accesibilidad a las IMovaciones tecnológicas que 
r:~rm,ten la reproducoón de las constanoas que obran en el expediente de una rr.~ner,a más ágil mediante el uso del 
scanner, de la cámara fotográfica, de lectores láser u otro medio electrónico de r~rixlo(cdón portátil, no hay obstárulo legal 
que impida su utillución y debe ser pernútida en aras de una impartición de ~ pronta y expedita, en términos del 
articulo 17 constitucional, sólo debe cuidarse que esas herramientas sea~utilfat!í'~,)iplle~ltad procesal y que no se 
reproduzcan documentos o textos cuya difusión esté reseJVada por dispo~?ón lf$11 ~x~~ ~ •• si previamente debe mediar 
una ootificaoón per.;onal a la parte Interesada en obtener la reproduc:oor.;·de~~ qtl!.por regla general, si procede 
autorizar la utílizaciOn de los avanééS de la dencia, en integraci6n de la laguna~QlJI!~ la Ley de Amparo y su ley 
supletona, para armonizar la Sltuadón ~al dentífica y tecnológica y que en un tütrl~~ 1eglslador federal pudiera regular 
1nduso con mayor alcance. Luego, bastara la solldtud verbal de la parte interesada, /lo se requerirá que recaiga proveído al 
respecto, peno en todo caso, por seguridad jurídica, se dejará constanda en autos de tal acto, sin que Implique que la re 
pública del seaetario de Acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los 
1nteresados y, sólo para la hipótesis de QUe se solidte copiar sólo parte de un dorumento que obre en el expediente, deberá 
recaer aruerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su interés legal convenga. TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN I-1ATERIA avll DEL PRIMER CIR.OJITO. 

• A través del expecliente electrómco previsto en la Ley de Amparo v1gente, las partes podrán consultar los autos mediante 
su fiiTTia electTóruca y el SJstema que, para tal erecto, deberá mstalar el Consejo de la Judicatura Federal. Es dedr los 
que¡osos, autoridades y terceros Interesados tienen exped1ta la posibilidad cie consultar los autos en versión digital y no 
existe un motivo que justifiQue negarles Que sean ellos Quienes realicen su reproducción a través de dispositivos 
elt'ctrómcos. Para tal efecto, no es necesario que sohoten por escrito la autorizadÓn para acceder al expediente y digitalizar 
IJS conslafloas de su Interés, ya que esa actividad, esencialmente, Quecla comprendida dentro del concepto de "Imponerse 
de autos", por lo que son aplicables las mismas reglas que, en la práctica, se observan cuando las partes acuden a 
ve·.ricar1os fíSicamente. PRIMER TRIBUNAL COLEGIAOO EN I-1ATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIROJITO. 
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que exhibe, previo cotejo que se haga de la misma, previa identificación, cita 
~~t~ la secreteria y constancia de recibo que se deje en autos, con su escrito 
m1c1al de demanda y anexos consistentes en: copia cerlificada del testimonio de 
la escritura número 101,429, escritura pública original número 3,954, y dos 
traslados; en el que promueve juicio en la vía ESPECIAL HIPOTECARIA. en 
contra de JHONNY ADRIAN CASTILLO AGOSTA. en su calidad de deudor Y 
acreditado y KARLA ALEXANDRA PRIEGO IZQUIERDO, en calidad de 
obligada solidaria, quienes pueden ser notificados y emplazados a juicio en la 
Vivienda 11, edificio G, segundo nivel, lote 1, manzana 7, ubicado en la Calle 
Paseo el Cíe/e, número 301 y Andador Luna Creciente Fraccionamiento Villa el 
Cielo Primera Etapa, sito en el Kilómetro 22+500, de la carretera Tumbulushal 
del municipio de Centro, Tabasco,; de quienes reclaman el pago y cumplimiento 
de las prestaciones contenidas en los incisos A), B), C), D), E) y F) de su escrito 
inicial de demanda, mismas que por economía procesal se tienen en éste acto 
por reproducidas como si a la letra se inserlasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en los arlfcu/os 203, 204, 205, 206, 
211, 213, 214, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578, 579 y demás relativos 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, asf como los 
numerales 2825, 2828, 2836, 2838, 3190, 3191 y 3193, y demás relativos del 
Código Civil Vigente, se da entrada a la demanda en la vfa y forma propuesta, 
fórmese expediente y regfstrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. De conformidad con el arlfcülo 572 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, con las coplas de la demanda y documentos 
exhibidos, córrase traslado y emplácese a la parle demandada, para que en el 
plazo de cinco dlas hábiles, contados a parlir del dfa siguiente al en que les 
surla efectos la notificación de este auto, produzca su contestación en forma 

· · precisa, indicando en los hechos si sucedieron ante testigos, citando los 
nombres· y apellidos de éstos y presentando todos los documentos relacionados 
con tales' hechos y opongan las excepciones que tuvieren, debiendo ofrecer en 

. el mismo escrito pruebas que estimen perlinentes; asimismo, requiérasele para 
que señale domicilio en esta Ciudad y autorizar persona para los efectos de oír 
y recibir citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes 
aún las de carácter personal, les surtirá efectos por medio de listas fijadas en 

. ·los tableros de avisos de este juzgado, acorde a lo previsto en el numeral 136 
"éJel Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

CUARTO. Por otro lado, requiérase a la parle demandada para que 
en el acto de la diligencia manifieste si acepta o no la responsabilidad del 
depositario, y de aceptarla, hágasele saber que contrae la obligación de 
depositario judicial respecto de la finca hipotecada, dé sus frutos y de todos los 
objetos y accesorios que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, 
deba considerarse como inmovilizados y formando parle de la misma finca. 

Asimismo, y para el caso de que la diligencia no se entendiere 
directamente con el deudor, requiérasele para que en el plazo de tres dlas 
hábiles, siguientes a la fecha que le surla efectos la notificación de este auto, 
manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que 
no la acepta si no hace esta manifestación y en este caso, el actor podrá pedir 
que se le entregue la tenencia material de la finca. 

QUINTO. En términos de lo previsto en los numerales 572 y 574 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, mediante atento oficio remítase 
copia cerlificada por duplicado de la demanda y documentos anexos, a la 
DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, para la debida inscripción, mismas 
que deberán ser entregadas a la parle actora para que realice las gestiones 
ante el Registro Público; lo anterior a fin de no verificarse en la finca hipotecada 
ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que 
entorpezca el curso del juicio, sino en virlud de Sentencia Ejecutoriada relativa 
a la misma finca, debidamente registrada y anterior en fecha a la inscripción de 
la referida demanda o en razón de providencia precautoria soficitada ante el 
Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la 
demanda. 
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Se reseNa girar el oficio respectivo hasta en tanto la parte actora 
exhiba las copias que se requieren para tal fin, toda vez que no las compaña a 
su demanda. 

SEXTO. Las pruebas que ofrece, dlgase que se resaNan para ser 
tomadas en cuento en el momento de emitirse el correspondiente auto de 
recepción de pruebas. 

SEPTIMO. Señala como domicilio para olr y recibir toda clase de 
notificaciones y documentos el ubicado en Paseo Malecón Carlos A. Madrazo, 
número 681, despacho cuatro, de la Colonia Centro, de la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, (esquina con avenida Gregorio Méndez Magaña, a lado 
de la tienda de cerámica "La Esmeralda del Sureste"), y autorizando para tales 
efectos, asl como para revisar el expediente, sacar copias y tomar fijaciones 
fotográficas a los licenciados BEATRIZ ADRIANA GÓMEZ ALVAREZ, LAURA 
DANIELA ROMERO TORT, ANTENOR SALA LÓPEZ Y EMMANUEL ALVAREZ 
LANDERO, as/ como a los ciudadanos JOSt LUIS PRIETO CANDELERO y 
LUIS GERARDO HERNANDEZ DOM{NGUEZ, en términos de los artlculos 136 
y 138 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

OCTAVO. Se ordena guardar en la caja de seguridad de este 
Juzgado la copia certificada del testimonio de la escritura número 101,429 y la 
escritura original 3, 954, glosándose a los autos copia debidamente cotejada. 

NOVENO. En razón que este juzgador está facultado para convocar 
a las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte 
sentencia para intentar la conciliación de los mismos, exhortando a los 
Interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante 
convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el 
procedimiento, se hace saber a las partes que pueden comparecer al juzgado 
en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una conciliación 
judicial que es un medio jurfdico legal que permite solucionar conflictos, sin 
lesionar los derechos de las partes en litigio,, existiendo la voluntad y la 
intención de los involucrados en el mismo, en la cual ante la presencia del 
conciliador judicial prepararán y propondrán, alternativas de solución al litigio, 
teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio para dar por terminada 
la instancia. 

Da igual forma, se hace saber que dicha diligencia no tiene la 
finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio, sino el 
de solucionar la litis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma 
satisfactoria a los intereses de ambos y en caso de no lograrse la conciliación, 
el juicio seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

DECIMO. Con fundamento en los artfculos 6 de la Constitución 
Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de fas partes 
que: La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando as/ lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. Le asiste el derecho 
para oponerse a la publicación de sus datos personales en la (sentencia) 
(resolución) (dictamen). Deberá manifestar en forma expresa al momento de 
allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
resaNadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a ,la 
Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. Manifestaciones que deberá realizarse 
dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia 
que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar,sl tal 
situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 
alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 
expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 
órgano jurisdiccional. 

DtCIMO PRIMERO. De conformidad con lo previsto por los artfculos 
1",6.,8., y 17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en 
Vigor. toda vez que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las 
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innovaciones tecnológicas, asf como el derecho a una justicia pronta, se 
autoriza a las parles de este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su 
caso) .fa reproducción de las constancias del expediente, mediante cualquier 
medio digital, mismas que deberán utilizarse con probidad y lealtad 
procesal, en término del arllculo 5" del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. · 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
AS/ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, M~XICO, MAESTRA EN DERECHO NORMA 
ALICIA CRUZ OLAN, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADA GIOVANA CARRILLO CASTILLO, QUE 
CERTIFICA Y DA FE .. . " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EDICTOS QUE 
SE ORDENAN PUBLICAR POR TRES VECES, DE TRES EN TRES 
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, COMO LO SON "TABASCO HOY", 
"NOVEDADES" "PRESENTE" O AVANCE" EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO EL TREINTA y UNO DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, 
EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO. 

JUDICIAL 
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siguientes a la diligencia, manifieste si acepta o no la responsabilidad de 
depositario, entendiéndose que no la acepta si no hace la manifestación, y en este 
caso, el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia material de la finca, 
debiendo publicar el auto de inicio de fecha veintidós de febrero de dos mil 
dieciocho, adjunto al presente proveido. 

Segundo. Por economla procesal, de conformidad con el articulo 9, 
del Código Procesal Civil en vigor, queda a cargo de la parte actora , hacer llegar 
los edictos en cuestión a su destino, por lo que, lo que deberá acudir a la 
secretaria para dar trámite a los edictos antes citado. 

Notifiquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho Yessenia 

Narváez Hernández, Juez Primero Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto 
Distrito Judicial de Nacajuca, Tabasco, México, ante la Secretaria Judicial 
Licenciada Enedina del Socorro González Sánchez, con quien legalmente 
actúa, que certifica y da fe. 

Transcripción del auto de fecha veintidós de febrero de dos mil veintitrés. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. A VEINTIDOS DE 
FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentada al licenciado EMMANUEL 

ALVAREZ LANCERO, en su carácter de Apoderado General para Pleitos y 
Cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
(INFONAVIT), tal y como lo acredita con la copia certificada de la escritura pública 
número 33,345 (treinta y tres mil trescientos cuarenta y cinco), pasada ante la fe 
de la licenciada ABRIL NÁPOLES NAVARRETE, Notaria publica interina de la 
notaria publica número 17 del Estado de México de la cual es titular el licenciado 
ALFREDO CASO VELÁZQUEZ, con su escrito de demanda y documentos anexos 
consistentes en: (1) copia certificada de la escritura pública número (33,345) 
treinta y tres mil trescientos cuarenta y cinco, (1) copia certificada de la escritura 
pública número (14,476) catorce mil cuatrocientos setenta y seis, (1) certificación 
de adeudos, (1) requerimiento de pago original de fecha dieciseis de septiembre 
del año dos mil diecisiete, (1) una credencial de elector copia simple a nombre .de 
Cuva Lean Jhonny, y (1) traslado, con los que promueve el juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, en contra de FERIO ESQUIVEL ARIAS, como acreditado y 
deudor, con domicilio para de ser emplazados a juicio en el lote 2. manzana' 1'4, 
casa marcada con el numero 13. calle Cerrada tres Valles-H del 
fracc ionamiento Pomoca de la ranchería Saloya, Nacajuca, Tabasco, 
reclamándoles las prestaciones contenidas en los incisos A), B), C), D), E) . F) y 
G), de su escrito inicial de demanda, mismas que por economla procesal se tienen 
por reproducidas como si a la letra se insertaran. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los articulas 3190, 
3191 , 3193, 3201, 3203, 3206, 3213, 3215, 3216, 3217, 3224, 3226, y demás 
relativos del Código Civil en vigor, asi como los numerales 204, 205, 206, 211, 
213, 571, 571, 572, 573, 574, 575, 577, 578, 579 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se da entrada a la demanda en la via 
y forma propuesta, fórmese expediente y registrase en el Libro de Gobierno que 
se lleva en este juzgado y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. En virtud de que el documento base de la acción reúne los 
requisitos establecidos por los artlculos 229 fracción 1 y 11, 571, 572, 573 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, con las coplas simples de la demanda 
y documentos anexos exhibidos, córrase traslado al demandado FARID 
ESQUIVEL ARIAS, en su domicilio antes señalado, para que dentro del término 
de CINCO olAS HÁBILES, contesten la demanda y opongan excepciones que 
señala la ley y ofrezca pruebas, advertido que de no hacerlo, será declarado 
rebelde y se les tendrá por presuntamente admitidos los hechos de la demanda 
que deje de contestar. 

De igual forma, requlérase a la parte demandada para que en el acto 
del emplazamiento manifieste si acepta o no la responsabilidad de ser depositario 
del bien; y hágasele saber que de aceptarla, contraerá la obligación de depositario 
judicial respecto de la finca hipotecada, de sus frutos y de todos los objetos que 
con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deban considerarse como 
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.. inmovilizados·-y., formando parte de la_, misma .. finca, en caso contrario deberá 
entregar la tenencia materia de la misma a la parte actora . 

. Bienes de los cuales se formará inventario para agregarlo a los autos, 
siempre que lo pida el acreedor y para efecto del Inventario, la deudora (parte 
demandada) queda obligada a dar todas las facilidades para su formación y en 
caso de desobediencia, el juez lo compelerá por los medios de apremio que 
autoriza la ley. 

Si la diligencia que se señala en el párrafo anterior no se entendiere 
directamente con el deudor, requiérasele para que dentro de los tres días 
siguientes a . ·la' .diligencia, · manifieste si . acepta o no la responsabilidad de 
depositario, entendiéndose que no la acepta si no hace la manifestación, y en este 
caso, el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia material de la finca. 

CUARTO. Con fundamento en los artlculos 572 y 574, del Código 
Procesal Civil en vigor, gfrese oficio al Instituto Registra! que corresponda, para 
que inscriba la demanda, haciéndole saber que una vez anotada, no podrá 
verificarse en la finca hipotecada ningún embargo, toma de posesión, diligencia 
precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del Juicio, sino en virtud de 
sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente registrada y anterior 
en fecha de inscripción de la referjda d~manda .o en . razófl de providencia 
precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha 
anterior a la de inscripción de la demanda, haciéndole saber que la finca 
hipotecada se encuentra descrita en los documentos que se adjuntan. 

QUINTO. Las pruebas ofrecidas por la parte actora, se reservan para 
ser acordadas en su momento procesal oportuno. 

SEXTO. Tomando en cuenta el domicilio señalado por el promovente 
Emmanuel Alvarez Landero, en su escrito de demanda que se provee, para 
efectos de oír y recibir citas y notificaciones, se encuentra fuera de la jurisdicción 
donde ejerce.s~s )a~o~s est~. t:l: juzg_ado, e_(l qo:nse~t..ie.ncia de e<;>nf<?rmidad con el 
artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles vigente, esta autoridad le señala 
las listas fijadas en los tableros de este H. Juzgado, autorizando para tales 
efectos a los licenciados Rocio Hernandez Oominguez, Miriam Sarabia de la 
Rosa, Beatriz Adriana Gomez Alvarez, Jhonny Cuva leon, Jesus Morales 
Esteban así como a los ciuadadanos Beatriz del Carmen Perez de la Cruz, 
Leonel Garcia Romero Gustavo Rodrigo Arias Montejo, lo anterior, para los 
efectos legales procedentes. 

SÉPTIMO. Como lo peticiona el actor, agréguese al expediente la copia 
simple cotejada de la copia certificada de' la escritura . pública número 33,345 

~. (treinta y tres mil tresCii:mtos cuarenta y cinco), y la copia certificada de la escritura 
~ctlsn v. . lica número 14,476 (catorce mil cuatrocientos setenta y seis). 
~<>~t~~:M,,._ ·~ · Por lo anterior, se ordena el resguardo en la caja de seguridad de 

· e&, ~~l~~-" - · .. Juzgado el original del contrato asi como del dis~o compacto y fotografías, 
~:t t;1~. m 1 s que podrán ser consultadas por las partes si así lo requirieran. 
~\:~~P,:s"}~}{ :~o OCTAVO. En' razón de que esta juzgadora está facultada para 
'::??~g;'¡';i:'~ car a las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se 
. ·":.~)lcJ),~tli e sentencia para intentar la conciliación de los mismos, debiendo exhortar a los 
~ -.:::,. ,.,_ interesados a lograr · un avenimiento, resolviendo · sus diferencias mediante 

convenio, con el' que pÚeda evitarse ' la controversia o darse por terminado el 
procedimiento. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que 
puedan comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a 
cabo una CONCILIACIÓN JUDICIAL la cual es el medio jurldlco legal que permita 
solucionar conflictos, sin lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo la 
voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, en la cual y en base a las 
constancias que integran el presente expediente y ante la presencia del titular de 
ese Tribunal y del conciliador judicial prepararán y propondrán a las partes, 
alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un 
convenio conciliatorio para dar por terminada la Instancia, sin necesidad de 
desahogar todas las etapas del proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la 
finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en 
cuestión, si no el de solucionar la litis por propia voluntad de las partes Interesadas 
y en forma satisfactoria a los Intereses de ambos, sin que la Autoridad Judicial 
competente intervenga dictando una resolución judicial definitiva, en la que se 
aplique el principio de legalidad; haciéndose constar de Igual forma, que en caso 
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de no lograrse la conciliación, el juicio en cuestión seguirá su curso legal hasta su 
conclusión. 

NOVENO. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en términos de los articulo 17 
constitucional, Y 9 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se hace saber a 
las partes que podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el 
presente expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción 
portátil, por sl o por conducto de las personas autorizadas para tales efectos, 
siempre que se no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que 
deba mediar notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en 
que solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, se les 
requiere para que en término de lo que disponen los articules 5, 86 fracción IV, y 
89 fracción 1, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, esas herramientas 
sean utilizadas con probidad y lealtad procesal. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 
"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. • 
REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. La petición de las partes de que se les autorice el uso de todos 
aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia y la técnica 
para copiar o reproducir el acuerdo o resoluciones dictadas por los tribunales, 
encuentra fundamento en los derechos constitucionales de petición y de 
Información; no obstante, la Ley de Amparo no contiene regulación al respecto, ni 
tampoco su ley supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles, que sólo 
previene en su articulo 278, la expedición de copias certificadas, lo que se debe a 
que ese numeral no se ha modificado desde su publicación original en el Diario 
Oficial de la Federación, el veinticuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y 
tres; por tanto, debe acudirse a la analogia con una norma vigente en acatamiento 
al articulo 14 constitucional. Asi, el Código de Comercio en su numeral1067, y el 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en los artículos Z1....Y 
331, actualmente autorizan la reproducción en copia simple o fotostática de los 
documentos o resoluciones que obren en autos a petición verbal de la parte 
Interesada, sin que se requiera decreto judicial que asilo autorice siempre que se 
deje constancia de su recepción en los autos, sin precisar el medio tecnológico 
permitido para su obtención; lo cual representa un gran cambio respecto de sus 
te.xtos originales, sin embargo, no se dispuso expresamente respecto al uso por el 
propio interesado de los medios tecnológicos de reproducción para obtenerla y 
siendo un hecho notorio que en los dos últimos años la accesibilidad que algunos 
grupos sociales tienen a las innovaciones tecnológicas las que permiten a las 
partes el acceso a las constancias que obran en el expediente de una manera más 
ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio 
electrónico para copiar constancias o reproducir el contenido de las resoluciones 
que obran en el expediente, lo que ha suscitado que soliciten autorización para 
copiar o tomar el acuerdo cotidiano de los expedientes, en los mismos términos en 
que se encuentran autorizados para consultarlos. De ahi que ante la falta de 
regulación expresa de esa situación, debe integrarse con una disposición vigente 
que regule una parecida en armonía con el principio general de derecho 
consistente en que quien puede lo más puede lo menos, y si de conformidad con 
la legislación procesal civil las partes y sus autorizados tienen acceso al 
expediente y tienen derecho a que se les expidan las copias simples que soliciten 
verbalmente sin que medie acuerdo, siempre que quede asentada su recepción, 
aunque no se precise que las partes directamente pueden ·obtener tales copias 
simples por el medio tecnológico que porten, ante la accesibilidad a las 
innovaciones tecnológicas que permiten la reproducción de las constancias que 
obran en el expediente de una manera más ágil mediante eJ.uso·d~l:scanner, de la 
cámara fotográfica, de lectores láser u otro medio electrónico de reproducción 
portátil, no hay obstáculo legal que impida su utilización y debe ser permitida en 
aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del articulo 17 
constitucional, sólo debe cuidarse que esas herramientas sean utilizadas con 
lealtad procesal y que no se reproduzcan documentos o textos cuya difusión esté 
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res~rva~a por disposición ·legal expresa o si previamente . debe mediar una 
notiflcac1ón personal a la. parte interesada en obtener la reproducción; de modo 
que PO! regla general, SI procede autorizar la utilización de los avances de la 
ciencia, _en integración de la laguna legal que padece la Ley de Amparo y su ley 
supletona, p~ra armonizar la situación actual cientlfica y tecnológica y que en un 
futuro _el leg1s!a_dor federal pudiera regular incluso con mayor alcance. Luego, 
basta~a la sohcttud verbal de la parte interesada, no se requerirá que recaiga 
prove1do. al respecto, pero en todo caso, por seguridad jurfdica, se dejará 
constanc1a en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del secretario de 
Acuerdos quede comprometida respecto de la . posterior reproducción o edición 
que hagan los interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo 
parte de un documento que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con 
vista a la contraparte para que manifieste lo que a su Interés legal convenga. 
Localización: [fA]; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXIX, Marzo de 
2009; Pág. 2847. 1.3o.C.725 C. 

DECIMO. En observancia a lo dispuesto por los artfculos 6 de la 
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, 4 de la Constitución Política 
del Estado de Tabasco, 3 fracción VIl, 73 y 87, de la Ley de Transparencia Y 
Acceso a la Información Pública del Estado dé ·Tabasco, y del acuerdo aprobado 
el dieciséis de octubre del dos mil diecisiete, por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes 
que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente 
asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando asf lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. 

• Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

* Deberá' de manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias a juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional, en la Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los sujetos obligados. 

* Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas 
o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida 
conocer el criterio sostenido por éste órgano jurisdiccional. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA CARMITA 

SANCHEZ MADRIGAL, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO, 
ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA PERLA DE LOS ANGELES 
BARAJAS MADRIGAL, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y 
DAFE. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN TRES VECES, DE TRES EN TRES 

OlAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO, EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO EL (30) DE 

MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

J.r.o.R.· 
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TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA MARIA DE 
LOS ANGELES JIMENEZ VAZQUEZ, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

-------------------------------DOS FIRMAS ILEGIBLES----------------------------------------------

LO QUE COMUNIC A USTED POR MEDIO DE CEDU IÓN, SIENDO LAS 12--. : ( 4 
DEL DÍA DEL MES DE DEL DOS MIL VEINTITRÉS, CON 
FUNDAMENTO EN L S ARTICULO$ 115, 130, 131 F ÓN I, 132, 133 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL EN 
VIGOR. 

ATENTAMENTE 
LA ACTUARIA JUDICIAL ADSCRITO AL JUZGADO 

SEPTIMO FAMIUAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DEL CENTRO, VILLA RMOSA, TABASCO. 1 . 

uc. I IJXN•'A'-V:JU 

RECIBE 

FIRMA 

IDENTIFICACIÓN 
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forma alguna, así como causen perjuicio en el patrimonio de conformidad con el 

artículo 403 bis del Código Civil vigente en la Entidad. 

En caso de desacato a las medidas de protección emitidas, se empleará el 

auxllio de la fuerza pública, lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en el numeral 

129 fracción II del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado. 

Las medidas de protección decretadas, prevalecerán mientras dure el trámite 

del juicio, con fundamento en el numeral 403 bis quáter del Código Ovil en vigor. 

Y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR ORCULAOÓN QUE SE EDITEN EN LA OUDAO DE JALPA DE 

MÉNDEZ, TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE JUUO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS, EN JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, MÉXICO. 
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